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Pi\CL''GC 

El orden b~sico estructural establecido por --

1u0stro derecho, es condicionante del tráfico econ6-

''1ic0 y de la vi.da social, mientras los derechos per

sonales pueden ser tantos como las necesidades impo~ 

gan, los derechos reales son limitados por la ley, 

6stos y no otros pueden usarse para que los particu

lares ejerzan su poder o potestad sobre las cosas. 

Es así e o m o nuestra Con s ti tu ció n y Có di g o Ci. vi 1 , 

identifican como cosas susceptibles de ser objeto de 

d~rccho de propiedad, el espacio econ6mico del País 

y la riqueza crca(Ja por el trabajo del hombre, ambas 

e os a s p 11 e de n s fe r dom i na d as p o r· é 1 , a 1 os e fe c tos de 

sus planes privados, sea para la producción, tr~fico 

o el consumo, es así como el derecho real de propie

dad sobre el espacio económico ha sido la llave rcg~ 

ladora de la vida econ6mica de la Nación y constitu

ye:; por lo tanto, uno de los problemas clave en la s~ 

ciedad en virtud de ser uno de los medios necesarios 

del desarrollo integral del individuo en la sociedad 

dc2ido a qi_¡e de ella derivan d(-crechos, tanto para ·al 

indi\'id 110 1 como para el estado. 

este breve estudio, tiene oorrro finalidad reali-

zar un análisis crítico de la cvoluci6n del derecho 

de propiedad, y en especial de las ventajas y res-

triccioncs que presenta a travds del derecho romano, 

por ser precisamente éste, el que ha inspirado el -

pensamiento jurídico occidental, y en base a nuestr~ 

dct•,;cho r•<;::;i.ti·;rJ, desde las fundamentales normas de 

7 



la Consdtución, de la Ley General de Asentamientos 

Humanos y del Código Civil, verifioándose en e:}te tíl 

timo un análisis de sus preceptos an su contexto ~i~ 

t ó r i e o , de s de e 1 Có di g o e i vi 1 de l 8 7 O , de 1 8 a 4 y vi -

gente con el objeto de determinar la situación jurí

dica del propietario. 

Definir el rkrecho de propiedad, nos enfrento a 

dificultades de carácter social, político y filosó

fico, pues desde la antiguedad se aprecia a trav6s 

de l~s diferentes etapas de su evolución, que no fu6 

posible encuadrar en una definición las m~ltiples f! 

cultades que encierra y que no fu6 absoluta, afirma

ción exagerada e infundada, ya que tuvo este carác

ter sólo en un pequeno sector de la fase preclásica 

encontrándose sujeta a mJltiplos limitaciones, aJn 

en el momento más álgido del individualismo, que -

van contra el pretendido carácter absoluto, y que -

son tan antiguos o más que las XII Tablas. 

El moderno derecho de propiedad mexicano, puede 

calificarse de relativo, en razón a que este carác

ter ya estaba contenido en el derecho de propiedad 

romano, revestido de limitaciones fundadas en el de 

recho que incumbe a los demás propietarios y en -

aquella facultad sup~rior de~ Estado. Idea que nues 

tro legislador de 1870, de 1884 y el actual reglame~ 

tan de manera similar en el articulado del C6digo C~ 

vil, y recogiendo las cnsefíanzas de la Historia, es

tablecen limitaciones que importan un uso racional y 

r a z o ne s de i n te r 6 s s o e i a l , e n vi r tu d de 1 a fu n e i ó n 

social del derecho de propiedad; y constri~en ésta 

~nicamcnte a la determinaci6n de obligaciones al pr~ 
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.icta1~ic1 con motivo del bien de su pertenencia, dcs

irtuando, al igual qua on el derecho romano, la di 

mensi.6n social que debe corresponder al derecho de 

'ropicdad, ~Jn vl.rtu<i dB la cua1 nuestro ligislador -

puede dar soluci6n a los problemas que en relaci6n n 

1a propiedad se presentan, evitando la especulaci¿n 

del suelo, simplificando los trámites para regulari

:ar las indefiniciones respecto al derecho de propi~ 

·:ad, y controlar los a~ientamientos humanos. 

Dentro de los antecedentes al Artículo 27 Cons

:itucional, se presenta un vínculo entre tierra urba 

:·3 y agraria, el reconocimiento de este principio -

:uede permitir articular la Reforma Agraria con una 

~·.:;forma Urbana, y dar a la tierra realmente una fun-

2idn social, estableci6ndosc una legislaci6n Jnica -

é.:íl materia de suelo, toda vez que en el proceso de 

~rbanizaci6n, son los grupos marginados al acceso -

~ormal de la tierra, los que generan el mayor incre

sento en las urbes ocupando con tenencia precaria 

~:ran parte de tierras ejidales y comunales, hecho 

q~e afecta el status personal de los interesados -

quienes no cuentan con un documento jurídicamente vá 

licio que ampare su derecho de propiedad; ante tal 

complejidad urge una legislaci6n adecuada que evite 

la especulación y los asentamientos irregulares y a

segure a la tierra su carácter de recurso fundamen-

t a l p a t' n 1 a so e i e d a d , y no 1 a de u n b i e n e n a je n a b 1 e 

cuyo vAlor es determinado por las fluctuaciones del 

mercado, pues si bien en nuestro pafs ya existe le

gislacidn al respecto tal como el Plan Nacional de 

Desarrollo, la Ley General de Aoentam.icntoc> Humanos 
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•' el Código Civil, la mi.sma no implic8 un carnbic1 mis 

tancial, concretándose lÍnicamente a hacer una reord«' 

nación de la tierra y un mayor control administrntl-

vo por parte de~ Estado. 

Por .las razones plantearJas en 0ste bt~eve estu··

dio, considero/que la propiedad. debe someterse a un 

control pdblico~~~ travds de una legislación adecua

da, hecho''qu~'racilitaría al estado' sus programas de 

construcción y de infraestructura social. 

El Estado d~be rescatar y dar vigencia plena al 

Artículo 27 Constitucional que adjudica una funci~n 

social a la propiedad y apunta a una distribucicin c

qui tativa de la riqueza pdblica y la plantea como g~ 

rant~a social, sustituyendo la tesis individualista 

del Jcrccho subjetivo destinada 0nicamente a produ-

cir beneficios a su titular; así en virtud de la -

función social que debe tener el derecho de propie

dad, ,;l Estado podrá intervenir imponiendo obliga-

ciones y tomando las medidas necesarias para dcfcn-

der el derecho de todos los habitantes a gozar, de 

hecho, de una propiedad ingente, y garantizar 0n 

la sociedad la existencia de su ejercicio y el que 

todos los habitantes puedan por derecho llegar a 

poseer bienes. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL DERECHO DE PHOPIEDAD EN ROMA. 

Origen del Cerecho de Propiedad en Roma ... Es neccgaJ"io es 

tudiar desde sus orígenes el derecho de propiedad en Roma pnr<l 

comprender como en ese prolongado transcurso del tiempo no ha 

podido menos que tener evoluciones importantes esta instituci6n; 

desde un crudo derecho absoluto, la propiedad se civilizó y 11~ 

gó a ser un decente derecho relativo 1 lleno de respeto al inte

rés público y la comodidad ajena~ 

Las poblaciones de Grecia e Italia, desde la más remota 

: antiguedad, conocieron y practiearon siempre la propiedad pri

. va da. La idea de la propi"edad -privada estaba implicada en la 

' religión misma; de acue!"do con FUstel ·de Coulangcs 
1

1 ttLa reli

; gión doméstica, en la familia y el derecho de propiedad, on su 
' 
'origen parecen haber sidoinseparables: cuando se establece el 

hogar se hace con el pensamiento de que persistirá siempre en 

el mismo sitio, el Dios se instala allí por todo el tiempo qua 

esta familia dure y <le ella quede algún miembro que alimentela 

llama con el sacrificio, así el hogar toma posesión del suelo 

:esta parte de la tierra hácela suya, es su propiedad, este l~ 

t,gar le pertenece, es su propiedad y no propiedad de un sólo 
~ f 2 

."hombre sino de una familia , cuyos diferentes miembros han de 

.venir uno tras otro a nacer y morir allí. 

1. C.Oulanges, fustel de, La Ciudad Antigua, Edit. Po
rrúa, ~xico, 1980, 4a. Edic. págs. 39 - 48. 

2. El estudio de las reglas del derecho privado ha hecho 
entrever más allá de los tiempos históricos, un período de si
glos durante el cual la familia constituyó la única forma de -
socir-rl!'lrl, d')r~cho que. pucb subsistir y sólo se modificó muchó 
tiempo después. 
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El hogar debe estar ai.slado, para que esta regla religi~ 

sa se cumpla exactamente, es preciso que en torno del hogar, a 

ciert~ diatanGia, haya un recinto; la mayoría de las veces se 

reduce a un muro poquefio, a un foso, a un surco o :::. una mera 

banda de ticrra 1
• Este recinto, trazado por la religi6n y por 

ella protegido, en el emblema más cierto, el sello más irrecu

sable del derecho do propiedad". 

Asi como las casas no debían estar contiguas, tampoco d9_ 

bían estarlo las tumbas, sino que como la casa, cada una tenía 

una especie de cerco aislante, con lo cual se manifiesta el ca 

rácter de la propiedad priva da. Los muertos son Dioses que 

pertenecen cxclusi vamente a una familia, éstos han tomado pos~ 

sión del suelo, nadie puede despojarlos del suelo que ocupan, 

la idea de la propiedad se extendió del pequeño otero donde re 

posaban los muertos al campo que rodeaba a este otero, así las 

almas de los muertos extendían su acci6n tutelar y con ella su 

derecho de propiedad hasta los lÍmites del dominio: La sepul

tura había establecido .la unión indisoluble de la· familia con 

la tierra, es decir, la propiedad. 

Sobre la forma en que se confirmaba el derecho de pro-

piedad, se señala que en determinados dÍas del mes y del año, 

el padre de familia daba la vuelta a su campo, haciendo mar

char delante algunas víctimas, entonando himnos y ofreciendo 

sacrificios, en este trayecto colocaba algunas piedras gran

des o troncos de árboles que recibían el nombre de términos; 

.el término colocado en tierra era pues, en cierto sentido, -

la religión doméstica implantada en el suelo para indicar que -

1. En Roma la ley fijaba en dos pies y medio la anchura 

del espacio Ubre que debía separar siempre ~ dos casas, este 

espacio quedaba .consagrado al "Dios del recinto". 
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este suelo era por siempre propiedad de la f'amilü • Cblc.)cado 

el tcirmino conforme a los ritos no había poder en el mundo que 

pudiera trasladarlo, lo que muestl"a cuán sagrada era lu propi~ 

dad, pues el término inmóvil significa tanto como propiedad in 

violablc. 

La rnHgión <lornésUca prohibía. {]Ue dos familias se mezcla

ran pero era posible que varias familias se uniesen al menos 

para la celebración de un culto que les fuese común, formando 

un grupo, que la lengua griega llamó f'atria y la lengua latina 

curia¡ no había "curial! ni -nratriaTI sin altar y sin Dios pro-

tector, varias curias o fatrias se agruparon y fomar.on utia -

tri bu, este nuevo círculo tambtén tuvo su religión~. Al unirse 

varias tribus por tener similar religión se forma la.Ci.udad
1. 

De las ideas expuestas anterio?'mente se advierte que entre 

las antiguas poblaciones greco-italianas la religión les ha en 

señado que el hombre puede apropiarse la tierr-a y también a or 

gani zar se hasta evolucionar y dar origen a la Ciudad. 

Sobre la manera de como Roma se .fundó, la antiguedad abun

da en informes recopilados.por Dionisio de Halicarnaso de anti 
2 

guos autores , además historiadores antiguos y modernos se ha-

yan conformes con que el primitivo territorio de Roma "ager ro 

manus", se dividió en tres pal"tes: Una consagrada al culto di 

vino, otra distribuída entre los: particulares "ager privatus", 

y la tercera se reservó la ciudad 11ager- publicus". 

1. La ciudad era una confederación obligada a respetar la 

independencia reUgiosa y civil de las tribus, de las curias 
L-
¡ y de las familias, sin tener al principio el derecho de inter-
~-· 
1 : venir en los negocios particulares de cada grupo. 
' L 

2. Entre otros a Plutarco, Tácito, e 1 sabio Varrón y e 1 aa 
bio Vúrrio Flaco. 
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"Después de haber di vi di do, dice Dionisio de Halicarnaso, 

su pueblo en tribus y las tribus en curias, Hómulo distribuyó 

el suelo en treinta porci.ones iguales y asignó una de entas po!:_ 
1 

ciones a cada curi.a" . 

Tal distribución no se pudo hacer sino entre J.as asocia-·-

ci onc s de fami 1i as, como di ce Mommsem, no entre los i ndi vi duos, 

pués la gens era entonces la unidad fundamental ele aquella :30-

c:b:lad; del resto de las tierras atribuyó al culto la parte que 

estimó conveniente, asignándole las caracterrsticaa- de impres

criptibilidad e inalienabilidad y dejó la demás al estado, ese~ 

cia del derecho absoluto de propiedad de la ciudad que se ex-

tiende al principio a todo y que queda íntegro sobre el 11ager -

publicus 11 y que aparece y reviste carácter absoluto en el llama

do "dominio ex jure quiri tium ", que es el más completo y perfec

to para que de el nazca ciudadano romano el sujeto del derecho 

de propiedad, romana la cosa objeto del mismo y romano también el 

;:;,~:;:JUodo. de adquirirla, llamado luego -"modo civil". 

:. ,.,. 

De lo antes expuesto nos percatamos que la institución de la 

propiedad tenía un aspecto tanto civil como político, pues prese!!. 

taba una desigualdad en la que predominaban razones de orden polf. 

tico para conceder el dominio solo a los ciudadanos romanos. 

Noción de Propiedad en el Derecho Romano.- El derecho roma

n·o es una película, que muestra simultáneamente en el curso de sú 

desenvolvimiento el de la propiedad, lo cual permite reconstruír 

el fondo de esta institución a través del análisis de casos con

cretos y datos indirectos que dan como resultado que no podamos 

hablar de ºla propiedad romana", sino que debemos distinguir la ·• 

1 • Payno, Manue 1, Tratado de la Propiedad, EdH. C.Omi té In-_;. 
terno de Ediciones SRA, M:lxico, 1981, .. Pág. 87. 
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nropiedarl de la Ópoc;:1 ¡wcc1 C:isj_ca, la propiedad clásica y la -

post-clásica y tampoco encontramos f6rmulas concisas sobre la 

esencia de la propicdad
1 

fase Preclásica.- El análisis de los textos de ósta época, 

1ugiere que la nfirmaci6n do que el derecho de propiedad haya 

sido absoluto es infundada; a::ií encontramos que el romano uti

liza un arsenal do formas para determinar jurídicamente el po

der sobre lo suyo: "dominium" para designar el poder del pato!:_ 

familias sobre su "agcr priva tus", sus bienes muebles y sus a

nimales; "potestas" se utiliza para designar el poder del due·

fio sobre sus esclavos; tratándose de hijos y nietos, el poder 

toma la forma de una "patria potestas" y en el caso de la es

posa se habla de "manus", además, el paterfamilias tiene un -

poder real sobre las personas 11i nmanci pio 11 y un poder sobre 

terrenos del "ager publicus" su jeto a un dominio eminente 

del estado "Possessio". Además, encontramos el té1•mino de -

"proprietas" para designar al grupo de derechos sobre cosas 

propias y el de "Iura in re Aliena" sob.re cosas ajenas. De 

lo señalado se desprende que no existe un concepto único de 

propiedad en esta época y que sufre de múltiples acepciones 

y limitaciones que le qui tan el carácter de "absoluta" por 

consideraciones de orden social. 

Fase Clásica.- Para los .jurisconsultos de la época clá

sica la verdadera propiedad individual se afirma en ésta, -

cuando se ha quebrado la unidad compacta del grupo familiar; 

.la propiedad se concentra en el paterfamilia, de lo que se de 

1. Laconocida fórmula del "jus utendi, fruendo et abuten
di re sua t¡uatenus juris ratio. patitur" propiedad es el derechc 
de usar y abusar de algo propio en cuanto lo sufre la ley o el 
derecho, es de creación medieval. 
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duce que la propiedad c.'3 la cosa plenamentu sorne t.i da al tiom!Jre 

nor imperio de una dctcrminacJón cxtrasubjetiva, pues si apar~ 

':e incJividualizada en cabeza del patcrfamilia, no por ello res 

::>onde a los dictados de un fin pcrs0nal, pues este pl,;;no poder 

no llega al abuso, el cual no puede ser un dcr,:cho, ya que en 

realidad la propiedad sirvo a los intereses de una civilizada 

comunidad y responde al interés ajeno :¡uc la transforma en una 

instituci6n limitada, lo cual se refleja en el axioma romano 

que sefialaba la prohibición de ejercer un derecho con propdsi-

t d . d' t 1 
o e pe r JU i car a o ro 

fase Post-clásica. - /\quí encontramos todavía mucho menos -

de una propiedad absoluta que en las épocas anteriores debido 

a que el totalitarismo considera que la persona del súbdito -

pertenece al príncipe. Séneca declaró que: "El dominio eminen 

te del Ofaar os sobre todas las cosas del Imperio", fundándose 

en que los súbditos sólamente tenían la pos~sión de ella¡ ésto 

junto con el Cristianismo no permiten más que una sombra de lo 

que era la propiedad en la época clásica. 

Tipos Histódcos de Propiedad en Roma.- Según la primitiva 

organización del derecho de propiedad en Roma, había de una -

parte el "ager publicus 11 , que pertenecía 8n dominio al Estado 

mismo que disfrutaban y gozaban los patrlcios que lo recibían 

en arrendamiento primero, luego en usufructo y más tarde por 

el lapso de tiempo adquiría carácter hereditario con el nom-

bre de 11 posscssi0ncs 11 ¡ de otra parte· el "agcr privatus" que -

pertenecían a los particulares y más tarde a las familias don

de el ciudadano romano tenía un dominio absoluto llamado "domi 

nium ex Iure quiri tium ", única forma de propiedad reconocida 

por el derecho civil romano cuyas características eran: 

1. Corresponde al Artículo 81W del C6digo Ci.vU vigente. 
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~J El sujeto del derecho de propiedad ha de ser ciudadano 

romano. 

b) El objeto de propiedad puede ser mueble o inmueble, si 

t.uadü en 0uelo itálico. 

e) La adqui tiición debe llevarse a cabo mediante un modo 

civil; "mancipat.io" para las "res mancipi" y" traditio" para 

las "res ncc manc.L p:i ". 

d) La tutela procesal debe realizarse por la "rei. vindi

catiu". 

El pretor utilizando ficciones para hacer penetrar el de

recho natural en el derecho civil, respetando éste al mismo -

tiempo, dió a la tradición los efectos de la "mancipatio" ori

ginándose la propiedad llamada "in bonis habere" en esta el -

pretor otorga su protección a quienes por no haber observado 

las formalidades civiles son meros poseedores de la cosa: fren 

te a la acción que puede intentar el "dominus" para recobrar -

la cosa, concede al poseedor la '~xceptio rei venditaé et tra

di tae ", aún cuando quién posee es el propietario doloso quién 

quiere retener la cosa, no obstante haberla vendido y entrega

do. En los casos en que el adquiriente se haya asistido por 

la "actio publiciana" y por la "exceptio rei venditae et tradi 

t.ae ", goza de una facultad de disposición perpetua y exclusiva 

1Ícese que tiene la cosa '~n bonis habere". 

A medida que Roma extiende sus domlnios surgen 2 nuevos -

tipos de propiedad: provincial y peregrina. Cllando Roma con

·~Uistaba un nuevo territorio afirmaba su dominio sobre el, to

dos sus ant.i.guos duefios eran desposeídos de la propiedad y se 

ilélCÍa una distinción en las provincias entre el "ager publicus' 

'f el "ager privatus"; 01 primero lo entregaba a los patricios 

.:onsti tu yendo las possessionos de éstos, el segundo era dejado 

a lúH particular~s en simple goce "possessi.o vel uslisfructus" 

1 7 



pagando un "stipendium" o "tributurn" al Estado 
1 

Los percgrini no pueden ser propietario "ex Iurc qui. ri-

r.ium 111 su capacidad jurídica y civil se haya regulada por las 

1'eglas del 11 ius gcntium" y no les compete ninguna defensa fun

dada sobre acci6n civil, p8ro el pretor peregrino y los gober

nantes de las provincias protegen la propiedad de hecho, me-

diante acciones análogas a las que tutelan el dominio quirita-

rio. 

Otras formas de propiedad que aparecen durante el imperio 

son: 

1. El Colonato, se crean vínculos entre la tierra y una 

nueva clase de personas, los colonos, quienes no podían ser 

separados del suelo y ademis no estaban obligados a otra cosa 

que al pago de una renta fija y moderada. 

2. Otra instituci6n de esta.época fué la Enfiteusis que -

surgió para llenar el abismo que mediaba entre la mera tenen

cia que concedían los dueños y la propiedad absoluta a que as

piraban los trabajadores, aquella reconoció al que trabajada 

la tierra un derecho superior al que nace del arrendamiento, 

derecho amparado por el pretor. 

3. Otra nueva organización, la llamada "agri limi trophi 

ter rae lae licae prae de ami lita ria" tierras que e 1 estado dió a 

los veteranos encargados de la defensa de las fronteras y que 

tenían el servicio de las armas defendiendo los confines del 

territorio. 

1. La distinción entre fundos.provinciales y fundo itáli· 
cos no tiene razón de ser desde que Dioclesiano prosiguiendo 
la obra de igualdad entre Italia y las provincias somete a 
tributación, en el año 292 D.C., a las tierras situadas en -
aquella península. 
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11. En cuanto a la propiedad pública, los bienes de la -

HcptÍblica se hicieron del emperador rer;ultando que el fiscus 

llog6 a reunir los bienes particulares del emperador, los va

cantes, las suceslones ccíducas, las multas y sobre todo las -

confiscaciones. Todo esto viene a conL1tl tuír la propiedad pú

blica que sustituyó al antig-.10 "ager publicus" y que los empe

radores distribuím dándola principalmente en enfitéusis. 

Evolución del Derecho de Propiedad ... La historia de Roma 

se desenvuelve durante un lapso de doce siglos y en ese pro lo~ 

gado transcurso de tiempo evolucionó la i ns ti tuci ón de la pro

pic dad: La oposición primero y la sur?titudón del "dominio ex 

Iure quiritario" por la propiBdad, "in bonis habere 11
, en segu~ 

do lugar constituyen todo el contenido de la transformación -

del derecho de propiedad en el pueblo rey. 

La oposición de esto~ dos sistemas se resuelve mendiante 

la desaparición del primero y el predominio absoluto del segu~ 

do: La ciudadanía, el "ius si vi tatis" concedido sólo a los ha 

bi tantes de Roma, se extendió mediante la concesión del 11ius 

latii" del 11ius italicum" y más tarde se concede a todos los 

súbditos del imperio por la célebre constitución de Caracalla; 

de igual suerte aquel primitivo "ager rornanus" limitado a las 

cercanías de Roma se extiende a Lacio, la Italia y más tarde 

a la Galia Cisalpina, haciéndose susceptibles de la pr"opiedad 

quiritaria. Al propio tiempo el pretor había comenzado a dar 

a la "traditio" un valor análogo al que tenía la 11mancipatio 11
, 

según iba decreciendo el uso de ésta, iba aumentándo el de -

aquella así como fué sustl tu yendo a la usucapion, modo civil y 

romano la prescripción, modo de derecho de gentes; movimiento 

éste que se llevó a cabo mediante los pretores, favorecieron 

los jurisconsultos y continuaron durante todo el imperio los 

emperadores insp~rados en un interés puramente fisr.ü. !~SÍ. -
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antes de Justinianv aquella oposición se acaba, no l1ay más que 

un dominio consecuencia de ser todos ciudadanos romanos y de 

haberse extendido el primitivo "ager publicus" a todos los do-

minios del imperio. 
1 

ilinsecuencia de lo anterior la propiedad refleja un carác 

ter unitario y absoluto, que aún hoy, se ha e¡¡t.endido de un mo 

do contrario puesto que se ha creído ver en e 1 término "abu ten 

di" la expresión del individualismo más absoluto, siendo así -

que la palabra se refiere a aquellas cosas que desaparecen o -

se consumen por el uso. 

Al transformarse la antigua organización de Roma con el 

establecimiento del Imperio y el triunfo del individualismo en 

la esfera del derecho de propiedad se conserva el dominio ab

soluto de la Ciudad 
1

• Así se atribuyó el dominio del pueblo 

romano al César, de aquí nació el principio del dominio de la 

Nación, que ha subsistido a través de toda la historia. 

Los triunfos del individualismo en la propiedad dieron a 

esta un carácter democrático, pero ni acabaron con la amortiza 

ción de ella, ni dieron siquiera seguridad al dominio privado; 

A las tierras consagradas al culto pagano sucedieron las inme~ 

sas propiedades de la nueva iglesia, a las possessiones del -

"ager publicus" y de las tierras provinciales, siguieron las 

enfitéusis de las tierras fiscales, y al monopolio de los pa-

tricios del dominio quiritario, reemplazó el dominio eminente 

y universal atribuído a los emperadores, que sirvió de título 

a las confiscaciones y a los tributos más exhorbitantes y ar

bitrarios. 

1. Comparable a la moderna propiedad mexicana, según el 

Artículo 27 de nuestra Carta M:lgna. 
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CAPITULO SEGUNDO 

RESTRICCIONES Y VENTJ\J AS DE: LA PROPIED.4D EH ROMA. 

Vontajas del Derecho de Propiedad en Roma.- Los romanan 

no definieron el dorecho de propiedad, debido al hecho de ser 

un dnrechü cxt0nso que comprendía un poder tan amplio que no 

fué posible encuadrar las múltiples facultades que encierra. 

Los jurisconsultos romanos solo se dedicaron a estudiar los d~ 

versos beneficios que obtenía de sus cosas el propietario y -

los comentaristas de ese derecho, concretaron después de la e~ 

ída del imperio romano tres beneficios _derivados de la calidad 

del propietario: 

a) 81 "Jus Utendi" o 11 Usus 11 , que era la facultad de ser

virse de la cosa y de aprovecharse de los servicios que pudie

ra rendir fuera de sus frutos. 

b) El 11 Jus Fruendi" o "Fructus", que era el derecho a re 

coger todos los frutos de la cosa sujeta a propiedad, y. 

e) El "Jus Abutendi" o "1'.lbusus", que era el poder de con 

sumir la cosa y por extensión del beneficio de disponer de e-

lla de una manera total y definlli~a, ya enajenándola, ya des-

truyéndola. 

Y precisamente estos comentaristas, conocieron los tex

tos donde se hablaba de estos atributos, los utilizaron y die

ron forma a la definición clásica de la propiedad. 

En el derecho romano, dentro do las ventajas que tenía 

el propietario quiritario de su derecho de propiedad creadas 

JOr el "jus civile" .se encuentran medios judiciales y cxtraju

jiciales que lo defienden frente a ataques de terceros que sin 

título alguno se arrogan la condic.ión que la ley otorga al pr~ 

pietari<i mediante la "actio rcivindiQatl.0 11
• A las pertur·bacü~ 

nes que menoscaban el pleno 1i bre ejercicio de las facultados 
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que eneic1·ra el dominlo, se opone la "acti.rJ negatoria", la "op~ 

ris novi nunciatio", la "cautio damni infecti", el "interd.ictum 

quod vi aut clan" y las relaciones de vecindad. 

1. "Actir, Rei VinrHcatio ", acción que ampara al prop.ieta

rio civil ccintra terceros que poseen ilícitamente. En la época 

cl~sica las cuestiones de propiedad se dirimen por el procedi-

miento de las 11sponsiones 11 , en el la propiedad de la cosa li ti

giosa, es objeto de una apuesta que hace el demandado a instan

cia del actor, prometiendo entregar a 6ste en el caso de que r~ 

sultase ser propietario la suma de veinticinco ases, adem's en 

este supuesto promete mediante una "steipulatio 11 , asistida de 

garantía restituír la cosa con los frutos percibidos. 

Otro procedimiento corn~n en la 6poca clásica es la Nrei-

vindicatio per formulam petitoriam", juicio entre dos partes ~

que ocupan una posici6n distinta (la de actor, el propietario y 

la de demandado, el poseedor), corriendo a cargo del actor la 

carga do la prueba. Siempre que se trate de un inmueble, el -

pretor concede al demandante el 111 nterdictum quen fundum", para 

que se posesione del mismo, y si es mueble ordene al magistrado 

que sea abandonada en manos del actor; si la prueba patentiza 

la existencia del derecho de propiedad, el juez intimida al de

mandado con un "arbitratu de restituendo", desatendida que sea 

esta, el juez confiere al demandante, bajo juramento la estima

ci6n del valor de la cosa, sobre tal valor versa la condena. 

El vencido en una "actio reivindicatoria" , además de dar 

el objeto o res ti tuír su valor, si era ooseedor de buena fé pue . -
de quedarse con el valor de los frutos consumidos hasta la "li

tis contestatio" y rE:!clamar la devolución de las "impensae nece 

snr5.ac" (gastos indipensables) y de los "irnpensae utiles" (gas

tos que aumentan el valor dE? 1 objeto), en cambio los ''impensae 

voluptuariae'' (gastos suntuarios) no pueden ser recuperados; si 
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1;l \'enc.i'fo era un poseedeir de mala fó, r.olc, puede rcclama1· el 

t'eembolso de los "impensac neccsariae", además debe responder 

de la pérdida fortuita del ol1jc:to, exceptü 8i. prueba que tam--

0ién lmbic re perecido en manos del dueño. Los vencidos tienen 

~1 derecho de rtten~i6n, hasta que el vencedor les haya rcem--

bCJlsado los 11impen.sae 11 
• 

En el régi.rnon de Justiniano todo poseedor tiene derecho al 

íntegro resarcimiento de los gastos necesarios; el de buena fé 

lo tiene tambi{n por raz¿n de los Jtiles y a uno y otro se les 

concede el "Ius tollendi" , es decir, .el d·~recho de retirar 

las acces~oncs de lujo o voluptuarias siempre y cuando no se -

haga con dafio do la cosa y ello reporte utilidad para el mismo 

poseedor. 

2. 11 Actio Negatoria 11 , se concede al propietario para opo

nerse a quién se arroga un derecho de servidumbre o de usu fruc 

to :3obre su cosa o para impedir que cualquier persona turbéLra 

el goce pacífico de sus propiedades (intromiisón de humo, hum::_ 

dad, pretendidos derechos de paso, etc.,) con el fin de decla

rar la inexistencia de semejantes gravámenes. El propietariCJ 

debe suministrar la prueba de la propiedad, mientras corre a 

cargo del adversario demostrar el derecho negado por aqucil; el 

demandado vencido puede ser Ctbligado a prestar la pre.mesa de -

que nllnca us2rá nuevas molestias o perturbactone.5. 

3. 11 cautio Damni In fe e ti 11
1 es la promesa sti pulatoria de -

resa1·ci r los daíios que amenazan a una finca, sea por e 1 mal es 

tado de la finca continua, sea por obras que el vecino haga en 

~l suelo o legítimamente en el suelo ajeno, es decir todo pro

pietario podría protegerse de antemano co.nt.rá daiios que le ame 

nazaban desde otras propiedades, pLdicndo que e 1 pretor oblig~ 

ra a su vecino a otorgar una fianza que garantizara el pago 

del po:oiblc~ daiío 11cautio damni inf'ecti". 
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1:.n pr1nc1p1ei, solo tiene dcr·echo a pedir la "crm·· 

ti o" e l pro pi e ta r i o de 1 a e os a ame na za da ; de n t I' o de 1 

r6gimen de Justiniano se hayan tambi~n legitimados -

tcidos loo titulares de un derecho real sobre la misma. 

J~ ."Operis Nov1 t\funciatio" quien se crea perjudicado 

por una obra nueva y comenzada pero no conclu!da,pue

do pedir por sí o por un representante, la "nunciatio" 

de ella sobre el propio lugar y sin recurrtr al magif?_ 

tracio, tal acto tiende a impedir la prosecución de la 

obra, quedando a salvo la ulterior decisión judicial: 

cuando el denunciado no logra la "remissio ", ni pres

ta la promesa o caución y prosigue la obra puede el d~ 

nunciante solicitar del pretor el "Interdictum demolito

rium", que obliga a derruír la obra. 

En el derecho de Justiniano se preceptúa que si en 

el t~rmino de 3 meses no se dirime la cuesti6n cesa la 

eficacia de la "nunciatio",el "nunciatus" puede con fia

dor proseguir la obra; están legitimados para hacer la 

"nunciatio" además del propietario, el enfitduta, el -

superf1ciario, el poseedor de buena fé, el acreedor i~ 

noraticio y el usufructuario 1 

5 . " In te r di c tu m Q u o d Vi Au t C 1 a m 11 , por é 1 to do p r .9_ 

pietario, poseedor o titular de un derecho real sobre 

cosa ajena o un derecho personal puede pedir la demoli

ción de la obra hecha clandestinamente. Por este inter 

1. En la época clásica, además del propietario 

civil, posiblemente el bonitario. 
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>=- r;to se manda que vuelva la cosn n su primitivo est:.i.-
1 

!.e'.' y el mandato alcanza tanto al autor de la obra, como a los 
1 '.~,_ ('üdcros o a un tercer poseedor; es obUgación del autor, si 

;:: posee, restituirla a su casta, soportar los gastos de demo-

l_ci6n y abonar los da5os, del que la posee y no la hizo. 

Finalmente, en caso de que la propiedad y posesión coi ne~ 

üi'an el propietaric• podía utilizar en defensa de su propiedad,

j_;J protección pose:. oria, ya que la comprobación de la posesión 

er·a, c<Jn frecuencia, más fácil que la comprobación de la pro

,piedad. 

La pro pie dad boni tari a reconocida por e 1 11Ius Honorarium 11 

·e.s protegida también por medidas procesales, surgidas de la 

conciencia jurídica del pretor. :Olando se adquiría una 11res -

~mancipi" sin observar la 11mancipatio 11 o sin recurr'ir a la ":Ln-

• Jure cessio 11 , el vendedor continuaba siendo propietario quiri ta-

r~o, pero si se trataba de recuperar por una 11rei vindicatio" el 

.objeto vendido, el pretor concedía al comprador para combatir la 

mala fé del vendedor la "exeptio rei vendi tae et tradi tae u que 

_paralizaba la "actio reivindicatoria"; .además la._•~actio:pu.blici~ 

na 11 en contra de cualquier detentador o poseedor. Y si el pro-

pi etario quiritario opone a la "actio publiciana 11 la exepción de 

ser propietario quiritario, el pretor concede contra su exceptio 

una 11 replicatio rei vendi tae 11 que sírve para paralizarla. 

A pesar de las medidas procesales que protegen a la propie

dad boni taria nos pt;lrcatamos que el propietario boni tario no podía 

ha,cer con el objeto en cuestión todo lo que podría realizar el 

· ¡::.ropietario quiritario, ta]. y como se observa en los siguientes -

1. Al respecto el principio que disponía que el curso de 
!_as aguas sólo puede ser modificado por convenia o por ley, per .. 
Jit]~a que si algún propietario cambiaba su cursó, el propietario 
¡ue se sintiera por judicada tenía l:i "nctio aquae pluviaf.l arcen .. 
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hecho:3: El legado "pcr vcndicatiünom 11 era i.nofic;'.Íz rr)specl, .. -

de objetos sobre los cuales el testador tuviera únicamente lJ 

propiedad bonitaria, tampoco podía hacer una "in iurc ceo~3h·", 

o una "mancipatio" de un bien sobre el. cual el vendedor tuvie

ra únicamente la propiedad bonitaria, además el esclavo quo no 

perteneciera más que "boni tariamente 11 a su dueño se convf~rtín 

por la "rnanumissio" sólo en un latino juniano. 

Pero esta situación inferior de la prc,piedad boni taria no 

dura eternamente, mediante la "usucapiei", de un año para muo--

bles y de dos para inmuebles la propiedad bonitaria se conver

tía automáticamente en quiritaria debido a que la misma 016 un 

modo de adquisición reconCJcido y reglamentado pCJr el "ius ci vi-

l 111 e . 

De lo anterior podem0s señalar qu8 el pretor defiende de 

modo muy e fi cáz a la propiedad boni taria contra la mala fé de 

los propietarios quiri.tarios y de igual forma recibía, poco a 

poco, mayor eficacia permitiendo inclusive a su titular recla

mar el dafio causado en el objeto de esta clase de propiedad. 

Principales Limitaciones al Derecho de Propiedad en Homa. -

Cabe decir que la propiedad romana nunca fué de carácter absolu 

tc1 c0mo lo af1rmaron erróneamente en la t"evolución francesa lrJz 
') 

jurisc0nsultos comentaristas del derech0 romanoL, en virtud de 

las múltiples limitaciones que han llegado hasta nosotros por -

vía de citas de Ulpiano Gayo, Plinio, Cicerón y otr0s; dichas -

1. A la escala de conceptos: Propiedad quiritaria, propie
dad boni taria y posesi6n; correspondía la escala de la "actio 
reivindicatoria", publi ciana y los interdictos. 

2.- Debido a que profesaban una c.iega admiración acompaña
da de un defectuoso conocimiento y defectuosa interpretaci6n d~ 
la cultura antigua. 
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limitaciones las podemos clasificar rlc acuord0 a la evoluci6n 

,j.cl der•':cho romano en sus suE1cesi vas fases hist6rieas: 

fase Prccl~sica.- En esta, el romano utiliza un arsenal 

de t'cJrmas rara determinar jurídicamente el pode!' sobre "lo su

yü", lo cual muestra un poder li.mi tado por consideraciones so-

cial·' ·-, Lal. y corn0 se observa en los siguientes casos: 

1. lü 11 dominium" poder ampliü rcro no absoluto del pater

farni lia riobre su "ager privatus", el cual se ve acrecentado en 

el curso de los siglos por el fraccionamiento de terrenos pt.Íbl~ 

cos "agri quaestorii ", y por la donación de dichos terrenos a 

vcter;in0s o colon0s 11aeri assignati ", e~; limitado con el fin de 

conci.li arlo con las exigencias de la convi vencía social mediante 

dúó> me di das : 

1a. P2,ra disminuír el peligro de fricción entre el "domi-

niurn 11 y los intereses ajen0s, se estableció una faja de 5 pies 

alrededor de cada terreno privado, esta zona libre inocupable e 

imp1'escriptible se puso bajo vigilancia del Dios Términos. 

2a. El inter~s social imponía al propietario del '~ger -

privatus", obligaciones y limitaciones codificadas en las XII 

Tablas como "servidumbt'e legales" que restringían el poder del 

"domi nu s", así la ley fijaba : 

- La distancia que un propietario debía dejar desde el lí-
, 1 J 

mi te de su terreno, cuando plantaba arboles , hacia una excava-

ción o construía. Q1alquier nuevo edi flcio debía ser construí do 

a 12 pies de distancia cuando menos, del ya existente, o a 15 si 

6ste era p~blico. 

- Quedaba prohibido al propietaric1 ejecutar obras en su pr~ 

1. C'.orresponde al Artículo 8Ll6 del Código Ci vi.l para el -
D.F. en materia comJn y para toda la RepJblica en materia fede
t•al. 
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dio que mociiLi.ca;'Jen el cursi:, de las aguar, hncia los Le!"renr;::; ·~ 

vecinos. En la ópoca clás:Lca, medi.ante la "actio aquac pluvi;:ie 

qrcendae 11 puedo podi r:;c al \'CCÍlk que d1:::struya le:. Obra de fiÍ\)ri 

ca que impide €!l curso nürmal ele las aguas,o bien que rehar¡a le 

p0r él demolida, pcrsioüéndüse que las cosas vur:lvan ;,¡ :;-,i 

do originario. La obligaci6n ae restituír y de indemnizar por 

los daños c:iusados recae sobre el propietario autc;r de lC\ obra. 

- El oropietario debía tolerar que les ~rboles do las fin-

cas inmediatas avanzaran c0n sus ramas sobre la suya, siempre 

que lo hicieran hasta una altura de 15 pies y como protocci6n 

tenía la acción para 0btcn8r la amputaci0n de rarnas, cuando ós 

tas le quitaban luz a su predio
1 

- Se establece a favor del dueHo de un f~ndo el derecho a 

entrar dentro de 1 fundo vocinú un día síy otro no "tortio quo

quc die" para recoger los frutos que en ella hubieren caí.do. -

Tal facultad es reconocida tambi6n por ol pretor, exten~i6ndo

se a toda clase de frutos e incluso a cualquier objeto caído 

en el fundo colindante. 

Se autoriza la pesquiza privada en casa ajena. 

- So dispone que los propietarios de fundos confinantes 

con una vía pi.Íblica están obligados a mantenerla en buen est~-

do. 

- Los propietarios de los fl1ndos riberefios están obliga

dos a permitir el "usus publicus riparum" para los fines de la 
2 

na ve gaci ón • 

1. De manera semejante señala el Artículo 847 del C:Údigo 
Civil para el D.F. que: "El propietario puede pedir que se -
arranquen los árboles plantados a menor distancia de su predio 
de la señalada en el artículo que precede, y hasta cuando sea 
mayor, si es evidente el daño que los árboles causan". 

2. Esta obligaci6n, se encuentra reglamentada com0 servi
durnb"'e por causa de utilidad p1Íblica en el Artículo 844 del Có· 
digo Civil vigente. 
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- En \.ntcrds d·J la r•~l.i i;iéin y de la c.alud plÍblica :;e pro-· 
hihe quema1· y dar· sepultura a l.üs cad::Ívcrec; d•.;ntro de lé: ciu
dad, así cümo fuera de elJa, llast::i una dis'"ancia de 60 pi·'.!c ele 

- El ducñc; de un fundo, SCP.~in la ue;nccpción r·omana, .:~ r·a 
prüpietario de toda ln prorundi.dad de éste, pero debía tc.lc-
rar ouc ütra porsona hi.ci.csc en su predio cxcavacion,~s siempre 
que indemnizara al propietario con la d6cima parte de los mine 
l'a10,'! ubtcni dr;~: y pagara una décima al f'i seo. 

En cuanto al dominio ¡weclá::.ii cü sobre muebles tampoco fa
vorece a la t6sis de la propiedad absoluta romana, tal y 80mo 
s~: obscrv3 en las siguicntt~:1 ci L1::1: 

- Ulpiano sor1ala que la ley de las r~ll Tablas prc:,hibÍa -
qua el propietario recuperara una viga ro 1da que ya formaba -
parte de una construcci6n o vifia del ladren, el legítimo inte
rés del pr0pietario en recuperar la posesión del objeto robado 
retrocede ante el interés del ladrón-detentador de la viga de 
que no se cause daño a su casa, solución incompatible con un 
derech0 absoluto de propiedad individual. 

- Catón y Tácito mencionan en la época de las XII Tablas, 
la 11usu ra" fué castigadr mediante una multa priva da, además 
los acreedores tienen que consentir en una rebaja de las deudas, 
fenómeno irreconciliable con el principi0 de la propiedad indi
vidual absoluta. 

2. "Dominica Potestas;' poder del dueño sobre sus esclavos, 
Ilimitado ya que el propietario podía matarlos a su antojo; si 
el derecho preclásico no puso limitaciones, el propio interés 
de austeridad y cálculo del dueño imponía cierta decencia en --
las relaciones con lcis esclavos. Urnndo esta mentalidad comien 
za a desaparecer, el estado empieza a imponer restricciones le
gales a la propiedad del dueiio sobre el esclavo como la "lex pe
troni" que prohibía a los amos entregar sus esclavos para comba
tir con animales salvajes. 

3. La "patria potestas 11
, poder del pater familia sobre hi

jos y nietos. En la IV Tabla se impone al paterfami liar la obli 
gaci6n de matar al hijo que nazca deformado, obligaci6n contra-
ria a un poder absoluto respecto del reci6n nacido. 

4. "Manus", poder del dueño sobre la espc 'ª· También en 
ést~ se dan las relaciones de la patri;;, potesta.· debido a que J.:1 

esposa entra por casamiento "cum manum 11 en la f-1milia del maridc1 
11 como si fuera su hija". 

5. "Mancipium" poder del patcrfamilias sobre las persCJnas 
"in mancioio 11 • Estas personas garanti;::aban deudas de delitos, 
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cuasi dcl.itüs o negocios civi.lcs, y una vez cxtlnguida la d2ll

da la perSüna "in mancipio" debía ser devuelta, el patcrfarni-

lias debía vigilar por su integridad corporal, hecho que domucs 

tra un poder limitado. 

6. La possesoic. sobre el "ager pubU.cus" poder sc1rH'2 t1::~--

rrenos del "ager• publicus" perpfltuo y transmisible sujet(J a un 

dominio eminente del estado "possessio". En el los poderosos 

de Roma tenían enormes posesiones por las que tenían que pagar 

la ciudad una cantidad anual por la cual recibían un goce perpe 

tuo. transmisible sobre parte del "ager publicus", sin otro lim 

taci6n que la obligación de pagar aquel vectigal, reconociendo 

así que no se trataba de un dominio completo sino de una instit 

ci6n comparable a la moderna propied1d mexicana 1 

Fase Clásica. - En esta época encontramos indicios de un dere 

cho de propiedad restringido por las exigencias de la conviven

cia social de acuerdo a los siguientes casos que el Digest0 nos 

transrni te : 

1. El primer caso es el del jurisconsulto Alfeno Varo que -

prohíbe que un propietario talle piedras en su terreno, de tal 

manera que los fragmentos salten en el terreno vecino. Esta nor 

ma puede verse como una limitación al "absoluto" derecho de pro

piedad del que tallaba piedras en vista de la comodidad del veci 

no o como una defensa del "absoluto" derecho de propiedad del ve 

cino, que no soportaba la '~nmissio" de cuerpos extrafios. 

2. El segundo caso es el del jurisconsulto Aristón que decla 

ra que el propietario de una f'brica de queso no debe molestar 

cor. e 1 hume a los propietarios de fundCB superiores. Ce esta no"' 

1. El Artículo 27 de nuestra r.onsti tución establece un goce::. 
transmisible y perpetuo, siempre que los intereses superiores de 
la Naci~n no exijan una modalidad o la restribuci6n de la tonen 
cia rle 1.a tierra. 
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'':1 se infiere que cornicn~a a perfilarse el principi<J ~:..: quo ··

'cada unci puedo se rvi i·se en fürrna normal de su:> propiedades 11 • 

3. El Di.gesto pr!rmite llegar a la regla: "fll.Ín sirviéndose 

1ormalmente de sus hiones, el propietario no tiene derecho a -

:·ucerlo en una forma que cause daño a terceros sin procurar -

provecho a él mi smc, 11
• IX: acuerdo a Ulpiano nadie debe servir

se de un derecho C(Jn el sólo objeto de amargar la vida a otro 

sin obtener una ventaja propia. 

Además según la norma clásica, cuand(i la vía pública es

tá deteriorada, resultando impracticable el tránsito, el pro

~ietario más pr0ximo a la misma tiene obligaci0n de permitir 

el paso; igual obli€,ación tiene cuando se trata de dar paso -

por su fi.nca tratándose de un sepulcro. 

También hubo restricciones a la construcción de casas, 

la autoridad vigilaba que ningÚn prúpietario de bienm raíces 

se si. rvio ra de su propiedad en una forma que causara graves 

molestias, hecho que supone la nxistencia de reglamentos ad

ministrativos sobre la construcción, lo cual implica otra -

restricci¿n al ejercicio del derecho de propiedad. 

En cuanto a la expropiación, no existe un precepto le

gal que reconozca el derecho del estado a privar a un ciuda 

dano por razones de inter6s p~blico de su propiedad. 

Fase Postclásica.- En esta, Dioclesiano construye un -

estado totalitario irrespetuoso de los intereses y derechos 

del individuo; precios y salarios quedan fijos por el estado 

por doquier ''rt.:quisiciones" y "confiscaciones": El nuevo Le 

viathan es insaciable y se burla de la propiedad privada. 

EL cristianismo condena la propiedad privada por la -

idea de caridad que pregona: 'Quien quiera que posea más de 

lo necesario para vivir, deberá dirselo a otro y considerar-
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se deud0r de cuant0 dá 11
, com0 sena.la San ,Jerónimo. 

En asta 6poca existen indicios sobre la existencia de un -

"E:Ígirn,:rn de expropiRc10n y dn ttn cxtonso reglamento ele urbanlz~ 

2ión cc•n rm.Íltiples t•estriccionos a la pr0pi.edad privada, disp~ 

siciones que Justiniano extiende a todo el Imperio y que se re 

fieren pt'incipalmcntc a las siguientes limitaciones: 

- Se prohíbe que las propias cc1nstrucciones obscurezcan ex 

ccsivamente la casa del vecino, motivo por el cual se dispone 

que nadie levante cdi ficios a rnenos de lúú pies de distancia -

de los ya existentes. 

- Se establece que el propietario debe tolerar el saliente 

del muro propiedad del vecino, siempre que no exceda de medio 

pie; i [;l.lalmente se prohíbe que las c(Jnstrucciones qui ten aire 

al vecino, preciso para la limpieza del grano. 

- Se reconoce el derecho de paso forzoso dejando a salvo 

la equitativa i.ndemnización, surge así en relaci0n con el 11i

ter ad sepulchrum", la servidumbre legal de paso necesario -

que se extenderá más tarde a todos aquellos casos en que el -

fundo se haya enclavado dentro de otros fundos, y 

- Se prescribe que cada cual debe hacer uso de las aguas 

en los solos límites de la propia utilidad; se condena el a

buso cuc.ndo la realización de obras se hace con 11 ánimo nocen 

d. 11 
l . 

El análisis del texto de las anteriores normas nos indica 

que se prepara el 01·denamiento jurídico moderno. 
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CAPITULO TERCERO 

ANTECEDEl'JTES DEL DERECHO DE PROPIEDAD EN MEXICO. 

Los Antecedentes Inmediatos dúl Concepto de Pt'(Jpiedad del 

Código Civil de 1870.- DJrante lo.s prime.ros añr1s de nuestra vi

da independiente, en materia civil prácticamente se conservó el 

:;tatuo quo con la legislaci0n española en vigor durante los 300 

añc.s de 1 Vi rre yna to. 

Sin embargo, a partir del Imperio de Iturbide varios füe

ron los intentos por terminar con la confusión existente en la 

antigua legisJ.'1.ción. t1lchas fueron las comisiones designadas 

por los di. versos gobiern0s para. llevar a cabo una legislación 

c0di ficadc.ra, pero la inestabilidad política frustró repetidas 

veces esa labor, fué así que M~xico hubo de esperar una legis

laci6n moderna, hasta alcanzar la estabilidad política de 1870. 

Al finali.zar la década que vió nacer al t#xico Indepen-

diente ya se había recibido bastante fondo i<leas de liberalis 

mo y se iba configurando uno mexicano, que interesan a la pr~ 

piedad en tanto empieza a manifestarse el propósito de desa-

mortizar los bienes del clero, así corno la tendencia en el -

sentido de discutir lo relativo a la titularidad de tal dere

cho y de ir afir~ando su c~ntenido social, lo cual significa 

una importante novedad en relaci6n con el concepto espafiol 

de origen romano. 

M.iy importante en la codificación de nuestro derecho, -

fué el encargo que desde Veracruz, en 1859 el L.ic. Don Benito 

Juárez clió a Don Justo Sierra para preparar un proyecto de ~ 

digo Ci. vil, quién se atuvo como el mismo lo explica a la sis

temática del Código de Napoleón. Preceptúa el Artículo 362 

jel citado proyecto que: "La propiedad es el derecho de gozar 

y disponer de una c0sa, sin m~s limitaciones que las qu~ fi~~n 
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las leyes", conceptcJ que se encuentra en la ti ·:dición 

hispano-romana; en el Artículo 365 se :stablece que " . ;Jrc1pi~ 

dad no puede ser ocupada sin consentimiento d,~,; su t:L tu lar, si

·10 por causa de utilidad p1.íblica y previa indernnizaci0n". 

En mat8ria de propiedad, el concepto del Artículo 391 del 

Prc5yec to de Código Civil Español de 1851, es recogido casi li

teralmente en el Proyecto de Código Civil elaborado por Dún -

Justo Sierra on el Artículo 362 al establecer: "El d0minio es 

el derecho o facultad de gozar y disponer libremente de las - . \ 

cosas con sujeción a la leyes; o sea el derecho de disponer 

de nuestras cosas, a no ser que la ley, el pacto o la volun -

tad lo impida". De igual forma reproduce el Artículo 394 co

rno Artícul0 365 de su ¡::r0yecto, norma que establece; "El pro

pietari0 de un terren0 es due~o de su superficie y de lo que 

está debajo de ella, podr~ usarlo y hacer en 61 todas las o

bras, plantaciones o excavaciones que quiera, salvo las res

tricciones establecidas en el títul0 V de este libro, y con 

sujeción a lo dispuesto en la legislación de Minas y en lvs 

reglamentos de policía". De manera similar la regulación -

de las servidumbres legales, principal limitación a la pro

piedad, está tomada íntegramente de la obra española. 

De interés histórico es el Artículo 360 que adopta el 

principio del proyecto español, según el cual son bienes de 

pr0piedad pública los así declarados por la ley, al establ~ 

cer en el texto del mismo: "Son bienes de propiedad pública 

todos los que conforme a las leyes especiales, están decla

rados del dominio de la Nación, de los Estados, Distrito 

y Territorio y de las Mrnicipalidades de la República". La 

primera parte de este Artículo es creación de Don Justo Si~

rra, en su segunda parte es copia del Artículo 388 del cita

do proyecto español de 1851, en el cual se hace una enumera
ci0n de talqs bienes, mientas qµe Don Justo Sierra sientB '-'' 
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1rinc ,io para determinarlos, lo que había de convertirse en -

c1 ba funcbmental d. l rér;irncn juri'dicc1 de la propiedad en 

1ucstro derecho vigente: El párrafo inicial del Ar·tículo 27 de 

.a Constitución. 

O.lande) se e.stablec8 el Se@lndo Imperio, .se reirücian, a 

nstanci a dd Elnperador Don l1-1ximi lianc1, los trahajos de revi
·1 

:ión del Proyecto de Don Justo Sierra en 1862 . 

Al llegar a la dbcusión del capítulo III del Librü Sc-

;c1ndo del Prüyecto dB Don Justo SiBN"a, relativo a los bienes 

:onsider·ados según las persona a que pertenecen, Don José Ma

':C:i Lacunza propuso que se agregara un artículo con la redac

::ión siguiente: 11 Pertenece al dominio de la Nación , todo su 

:Brri toriú que no haya pasado .a p.ropiedad particular1 por cual 

;•.tiera de los títulos que dan el .domini0, incluso el de pres

::•ipción. Pertenecen asimismo, al dominio de la Nación, 10s -

~ienes vacantes, sin duefio y los que dejen las personas que -

iuricran sin heredar o euyas suc€siones estén abandonadas". 

La proposición de Don José Ma.da Lacunza fué aprobada -

)Or la comisión y pasó a ser el Artículo 513 del c.ódigo del -

~perlo, promulgado en 1866. 

La comisión que redactó el proyecto final del código Ci

·ril de 1870 trató de innovar lo menos posible lo establecido, 

ior lo que conforme al artículo 796 del código se dispuso: -

·
1son bienes de propiedad pdblica todo el territorio del Esta 

fo, que no esté bajo el dominio particular conforme a dere--

La Propiedad en su Mani !'estación Positiva en el Código -

1 .- C.omisión integrada por Don José María Lacunza, Pedro 
~scude1°0, wis Hfodcz y el propio emperador, Don Maximiliano. 
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Civil de 1870.- El liberalismo influyó notablemente en la :·v

gulación civil de 1870 en materia de ".lropiedad, al sL .tentaf' 

que: "La propiedad es el reflejo de la pers0nalidad l:umana ,~n 

el dominio de los bienes materiales, el hombre siendo un yo, 

tiene el derecho de establecer una relación personal indivi-

dual con los objetos materiales, diciendo ésto es mÍú. ce la 

personalidad, del ser para sí, se desprende el tener para sí 

es decir, la propiedad privada". 

Así el Códi~o, en su Artículo 827 declara que: "Pueden -

ser objeto de apropiación todas las cosas que no están excluf 

das del comercirJ", además que "la propiedad es el derecho de 

gozar y disponer de una cosa, sin más limitaciones que las -

que fijen las loyes 11
• 

Sin embargo, el legislador de 1870 tuvo presente el ine

ludible aspecto social que corresponde a la propiedad, a~n en 

su expresión liberal, y no sólo por el modelo francés en que 

se inspiró, sino recogiendo las enseñanzas de la historia, h!_ 

zo reserva de esas limitaciones que importan el uso racional 

y las razones de interés social, y si bien en el concepto mis 

rno de propiedad el Código recoge el precepto napoléonico, lo 

hizo por advertir en él una forma de asegurar el interés co-

lecti vo, en contra de diversas formas de abuso que le pudie-

ran ser adversas, como lo habían sido en el pretérito. 

El Código en su Artículo 730 establece que: "La propie

dad es inviolable 11 y en congruencia con la Clinsti tución la 

basa en seguridad positiva liberal e individual al disponer 

que: "La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin -

su consentimiento", advirtiéndose tanto en la ley com~n como 

en el texto del Artículo 27 fonstitucional la reserva del inte 

rés colectivo, pues se advierte que la propiedad puede ser o

cupada solo por causa de utilidad p~blica, previa indemniza-
clón. 



En reiacl¿n al contenido del derecho de propiedad éste 

se concibe c.0mo la ext~nsión más basta on esta époc:J, pues -

sólamentc estaban cxcluídos de apropiaci6n por los particula

res los bienes que lo 03\:.aban del comercio, por su naturaleza 

o por disposición de la ley. 

El derecho de propiedad inmueble 1 se regula de una mane-

ra muy amplia en el Artículo 731 del Código al establecer que: 

"El propietario de un terreno es duefio de su superficie y de -
lo que está debajo de ella. Por lo mismo, podrá usarlo y ha--

cer en él todas las obras, plantaciones y excavaciones que --

quiera, salvo las restricciones establecidas en el título de -

servidumbres, y con sujeclón a lo dispuesto en la Legislación 

Especial de Minas y en los reglamentos de policía". También 

regula la apropiación de lQs animales y de los tesoros, permi

tiéndose la caza en terreno de propiedad particular, sólo con 

p~rmiso del dueño y disponía que: "El tesoro oculto pertenece 

al que 10 descubre en sitio de su propiedad 11
• 

Desde el punto de vista del titular del derecho de pro

piedad, respecto a las personas físicas el legilador de 187ó 

no establece limitación alguna, 1Jnicamente las que se refie

ren a la capacidad de ejercicio en materia de adquisición o 

disposición convencional; respecto a las personas morales es

tableció la limitación de que estuvieran legalmente autoriza

das, de suerte que por este camino de la autorización legal 

para contar con la personalidad jurídica suficiente, se vedó 

la propiedad a entidades de esta especie. Dominan éstos pr~ 

ceptos la expresa prohi bidón contenida en el Artículo 27 -

C.onstitucional: "Ninguna corporación civil o eclesíastica, 

cualquiera que sea su carácter, denorninaci6n u objeto, tendrá 

capacidad legal para adquirir en propiedad o administrar por 

~r bienes raíces, con la ~nica excepci6n de los edificios des

tinados i~mediata y directamente al servicio u objeto de la -

37 



!.nnti tucié.n". 

En suma, aunque se reconocía a las sociedades religiosa:> 

cierta personalidad jurídica, tal reconocimiento era limitado 

e implicaba la incapacidad de ser titulares del derecho de p~ 

piedad, hasta que finalmente se llegó a negar toda personalidad 

a éstas agrupaciones religiosas. 

Regulación del De re che) de Propiedad en el Código Ci. vil de 

1884.- El Códig0 de 18'(0 define a la pr0piedad como "el derech0 

de gozar y disp0ner de una c0sa, sin más limitaciones que las -

que fijen las leyes", estn definición formó el Artículo 827 del 

())digo Civil de 188L1; en relación al subsuelo, al igual que -

el Códig0 Civil de 1870, cstablr~ce en el Artículo 83'( un dere-

cho ilimitado y sólo establecía restricciones propias de la le

gislación minera y las relativas a la servidumbre. 

Podemos pensar que el legl.slador del Código Civil de 1884, 

reguló realmente limitaciones al derecho de propiedad en 10s e:e.

p!tulos VI y VII, bajo la clasificación impropia de servidumbres 

al establecer las distancias que conforme a la ley se requerían 

para ciertas construcciones y plantaciones y las luces y vistas 

que podían tenerse en la propiedad del vecino respectivamente. 

La distancia que se requería para ciertas construcciones 

fué una verdadera limi tac.ión al derecho de propiedad, debido a 

que establece en los Artículos 1015 a 1021 respecto a los colin 

dantes las si~ientes obligaciones de no hacer: 

- No edificar ni plantar cerca de las plazas fuertes, fo::_ 

tale zas y edi f'icios públicos, si.no de acuerdo a las condicione!: 

de los reglamentos. 

- No construir cerca de una pared ajena o medianera po-

zos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas sin construir las o-

0t'as de resguardo necesarias. 

No :)lantar árb0les cerca de una pared ajena, sine' a la 
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listancia de dos metros, si son 5rholes grandes y de un metro 

si son pequeños, a no ser que exista un comLÍn acue1·rJ0 entre -·

los c0lindantes. 

Sin embargo, este legislador al i~1nl que el de 1870, -

~onsidcra el aspecto social al conferir respecto a cada limita 

ción establecida, los derecheis correlativos siguientes: 

- La facultad de exigir que se destruya la obra o planta

ción que el vecino hubiese ejecutado en contravención de la obli 

gación de no hacer, impuesta por los artículos 1015,1017,1018 y 

1021 del C0digcJ L'ivil. 

- La facultad para exigir que se arranquen los árboles -

plantados a menor distancia o aún cuando sea mayor, si es evi·

dente el daño que causan. 

- La facultad para exigir que se corten las ramas de los 

árboles que se extienden sobre el predio ajeno o las raíces. 

También la regulación de las luces y vistas que podían -

tenerse en la propiedad del vecino, fuer0n verdaderas limitacio 

nes al derecho de propiedad, pues 6stas implicaban obligaciones 

como son las siguientes: 

Ningún medianer0 podía, sin consentimiento del otrcJ a

brir ventanas ni hueco alguno en la pared medianera. 

·- Se prohibía tener ventane.s, balcones o voladizo alguno 

sobre la propiedad del vecino, más allá del límite que separa-

ban a las heredades. 

- Tampoco podían tener vistas de costado u oblicuas so-

bre la misma propiedad, si no había 6 decímetros de distancia 

desde la línea divisoria. 

- El dueño de la finca o propiedad contigua a la pared 

en la que se hubieren abierto las ventanas o huecos, ~-.!nían de 

recho de construír una pared contigua a ella, aunque cubriera 

los hue•:::os o ventanas. 
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Cvnct;pt0 de Propiedad on Nl.testro De?·ecl10.- Hc;y día,,¡ -

derecho de propiedad no se puede determinar teniendo en cu.::nta 

solo las facultades del propietario, sino que, se deben con~i

derar básicamente las limitacion2s ~ modalidadcs que la ley im 

pone a ese derecho. 

N0 debemos ignorar que limitaciones de di vcr:1a n2;;.·1 r'.:\ t~ 

za se n0tan desde la antig1H1dad en el derecho romane,, a través 

de la í~dad 1-'bdia y a1.ín en el momento más álg.ido dol individua

lismo. Elléls se han fundado en el dE:;t'echei que incumbe a l.ús -

demás propietarios y en aquella facultad super.ior dol eslado, 

calificada como dominio inminente, Al respecto A. Bravo Gonz~

lc z y Sara Bi alo~1tosky 1 
se nala.n qu'°' "éstas lirni taci ones van -

contra el pretendido carácter absoluto de la propiedad y s0n -

tan antiguas o más que las XII Tablas''. 

Al referirse a las características en el derech0 roma-

no, respecto a la propiedad absoluta, exclusiva y perpetua, el 
2 

Lic. Ernesto Gutiérrez y González sefiala que "todas las cara~ 

terísticas que se le anotan a la propiedad son más literarias 

que reales, puesto que desde la misma Roma la propiedad fué ob 

jeto de limitaciones". 

El código Civil para el Distrito federal, influí do tam

bién de éstas ideas sobre la propiedad, no la define, ~üno -

que solo seriala en su firtfoulo 830 que "e 1 propietario de una 

cosa puede gozar y disponer de ella con las limitaciones y mo

dalidades que fijen las leyes" 

, 1. Bialostosl<y, Sara. Panorama del Derecho Romano. C. 
"La Pr0piedad" Edit. Textos Universitarios, UNAM; la. Edic. lvf5w. 
xico, .i.982. 

2. OJ tiérrcz y González, Ernesto. El Patrimonio. C. "Li
mitaciones al f:et'echo de Propiedad". EdH. Cajica, S.A .. 2a. -
Edi.c. fuebla, l"'éxict•, 1982. 
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El Lic. Rafael Hojina Villogas 1 , define este 

clerechCJ como: "El deber jut'Ídic0 que una persona e

jerce en forma directa e inmediata sobre una cosa P! 

ra aprovecharla totalmdnte en sentido jurídico sien

do oponible este poder a un sujeto pasivo universal, 

por virtud de una relaci6n que se origina entre el 

titular y dicho sujeto. 

Por ::;u parte, el Lic. Ernesto Gutiéi·rez y Gon·

zález2, expresa en relaci0n a la propiedad, lv siguie!!_ 

te: "La p1~opi.edad es el derech0 real más amplio para 

usar, grJzar y disp0ner de las cosas, dentro del sis

tema jurídico p0sitivo de limitaciones y modalidades 

impuestas por e 1 legislador de cada época". 

En consecuencia, el poder del propietario no 

es absoluto, ni en el sentido de que predomine el -

arbitrio del propietario o de que falten limitacio-

nes, ni en el sentido de que la titularidad domini

cal se vea correspondida por una suerte de obliga-

ción o deber de respeto de los dem~s ciudadanos. 

Así las limitaciones al derecho de propiedad 

se han convertido en un principio consagrado en to-

dos los Cód1g0s Civiles modernos que justifican su 

inclusión en sus ordenamientos respectivos, conside

rando la funci6n social que debe tener el derecho de 

propiedad como base de ellas. 

l. RcJjina Villegas, Rafael. ~recho Ci.vil M-nicano.-
"Derechos Reales" T.III; Edit.Porrt.ía, S,A.,5a.Ed. M6xico, 1981. 

2. Op. Cit. P. 37 

41 



CAPITULO CUARTO 

LIMITACIONES Y VENTAJAS AL DERECHO DE PROPIEDAD 

EN NUESTRO DERECHO POSITIVO 

Concepto de Limitación.·· El Derecho de Propiedad implica 

un poder jurídico directo sobre la cosa para aprovecharla to

talmente, dicho podet~ significa que el aprovechamiento se e-

jerce bajo la forma de uso, disfrute o disposici6n de la cosa 

o que se tiene la posibilidad normativa de ejecutar actos de 

dominio o de administración, aún cuando jamás se ejecuten, es 

decir se trata de un aprovechamiento jurídico; a este poder -

jurídico absoluto exclusivo y perpetuo, que en principio apa

rece !'')Conocido al propietario para hacer la propiedad compa

tible con e 1 1•égimen social se le han venido introduciendo li 

mitaciones, entendidndose por limitaci6n, aquella que no pue

de referirse más que a las. que limita o afectan el "Jus u ten

dí 11 , o sea, el uso, y naturalmente se refiere a limitaciones 

que no afectan el disfrute ni la disposici6n total del dere

cho de propiedad. 

E ' ' 1 1 Lle. Ernesto Clltierrez y Gonzalez , expresa un con-

cepto genérico de limitación al señalar: " La limitación es 

la carga positiva o bien la abstención, que el legislador de 

la época que se considere impone al titular de derechos, a 

efecto de que no los ejercite contra el interés de otros Pª.1:. 

ticulares, o bien contra el interés general". 

Así, la propiedad sería un derecho en el que se englob~ 

rían dos poderes fundamentales: el de goce y el de disposi. -

ción y el Código Cl. vil en base a ello regula el núcleo o es

fera de actuación del propietario dentro del cerco de lo peE_ 

1. ()p. Cit. P. 37 
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mi ti do p0r u·, ky, di.stinguiéndosc en cada caso, un pode1· o r::: 
cultad de goce y un poder o facultad de disposición, es decir, 

los límites establecidos por el legislador tienen por f~nción 

la de consentir la tutela concomHante de un interés di verso 

&.l del pr0piet.ario, que generalm•cinte stJrá un interés ptft>l:Lco, 

ese i.nterés do Lle ser l"üalizado a través de un "pati, de un -

non facere e, de un 'face1°c 11 d<ü propietario. 

Limitaciones a la Propiedad en el Código Civil Vigente. 

M.lestra legislación 
1

, ha establecido en interés público o para 

armonizar los intereses de otrCJs particulares, limitaciones al 

derecho de propiedad, unas en beneficio de los propios partic~ 

lares, otras de la colectividad en general, mismas que el pro

pietario se v6 forzado a soportar como algo inherente a la es

tructura de su derecho. 

En e 1 C6di go Ci vi 1 y otros ordenamientos enconti·amos un 

amplio desarrollo de restricciones al ejercicio del derecho de 

propiedad, mismos que podemos clasificar de la siguiente mane-

ra: 

A) Limitaciones impuestas por el propietario,- Como li

mitaciones más .i.nofensi vas, encontramos algunas tan naturales, 

tan lógicas, como lo son las impuestas en forma voluntaria por 

el propietario, mismas que no quitan un ápice al carácter a·oso 

luto de la propiedad. 

B) l\\lestro (',Ódi go Civil ha estimado al conjunto de pro

hibiciones i.rnpuestas por virtud de la vecindad como verdaderas 

limitaciones a la propiedad, las cuales dan origen a deber-::s -

negativos de no invadir la esfera de propiedad ajena, es decir 

de no da1i,?.r a terceros, entr8 éstas se tlenen las siguientes: 

1.Constitución Política de los EUM, LGAH, código Civil 
vi~ent8 y dom~s ordenamientos administrativos de urbanizaci6n. 
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- El i\r·tículc1 839 dispone: "En un predio n0 pueden haccrBe 

excavaciones o construcciones que hagan perder el sost6n nece-

aari0 al ~uclo de la propiedad vecina; a menos que se hagan --

las :..ibras de con~Joli.daci0.1 indisp1:rnsables para evitar todo Ja~ 

no a este predio 11
1 el texto de esta norma nc,s sefiala una pt'oh~

bici6n condicionada, pues impide ese tipo de obras si no se ha 

cen los trabaj0s necesaric1s para evitar que causen dafi0s a los 

predios vecinos. es decir de ella derivan derechos para los -

propietarios de los pro dios vecinos, pero también, aunque en 

forma limitada, subsiste el derecho a excavar o construir. 

C.omplementan :i esta norma, otras disposiciones que señalan 

que si el propietnri0 de un inmueble se percata de que su fin

ca está su friendo dai"íos por una excavación o construcción he

cha en el predio veci.no pur:de intentar cualquiera de estas dos 

acciones~ 

1a. Acción de interdicto de obra nueva. Es la facultad que 

concede al poseedor de una cosa el Artículo 19 del Cód:i.go de -

Procedimientos Ci. vi les para el Distrito Federal para pedir a 

la autoridad judicial que le mantenga una determinada situa--

ción jurídica respecto de la cosa que posee, ante los ataques 

o molestias que le produce otra persona, ya dahándole su obje

to, ya pretendiendo privarle de 61, bien para que se le resti

tuya su cosa si fuere privado de la misma. 

2a. P.cción contra hecho ilícito. Quién excava o construye 

sin realizar las obras de consolidaci6n necesarias, comete un 

hecho ilícito y por lo mismo el propietario del predio o in-

mueble dañado, tiene derecho a demandar ante la autoridad ju

dicial la demolición de la obra perjudi.cial a sus bienes, con 

bai:.e en e 1 Artículo 1910 del Código Civil que dispone: 11 El que 

obrando ilícitamente o contra las buenas costumbrEs cause dafio 

a otro, está obligado a repararle, a menos que demuestre que 
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el darlo 3e produjo como consecuencia de culpa o negligencia -

de la víctima". 

3. Pago de Dañc1s y Perjuicios. Una vez que se pruebe ante 

el juez que los dafios sufridos en la finca vecina, se origina

ron por la obra nueva, se tendrá que condenar al demandado por 

haberlo solicitado así el demandante, al pago de los daños y 

perjuicios, en caso de que no sea posible indemnizar el daño. 

- El Artículo 845 establece que: "Nadie puede construir -

cerca de una pared ajena o de copropiedad, fosos, cloacas, -

acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, establos¡ ni instalar 

dep~sitos de materias corrosivas, máquinas de vapor o fábricas 

destinadas a usos que puedan ser peligrosos o nocivos sin gua!:_ 

dar las distancias prescritas por los reglamentos, o sin cons

truí r las obras de resguardo necesarias con sujeción a lo que 

prevengan los mismos reglamentos, o a falta de ellos, a lo que 

determine por juicio pericial", lo anterior constituye una H

mi tación a la propiedad de ambos predios colindantes. 

- Asimismo, el Artículo 846 establece que: "Nadie puede -

plantar árboles cerca de una heredad ajena, sino a la dis

tancia de dos metros de la línea divisoria, si la plantación 

se hace de árboles grandes, y de un metro si la plantación se 

hace de arbustos o árboles pequeños". Esta limitación se di

rige al derecho que tiene un propietario de plantar árboles o 

arbustos en un terreno, sin embargo se le autoriza a re ali zar 

la plantación si guarda las distancias previstas en la ley, -

para que esos vegetales con sus raíces o ramas no puedan cau

sar daños a las propiedades de los vecinos. 

En caso de que el propietario no observe esta limitación, 

se confiere al propietario del predio vecino el derecho que ª! 

tablece el Artículo 847 al señala1°: " El propietario puede pe

dir que se arranquen los árboles plantados a menor distancia de 

su predio, ;;i es evidente el daño que los árboles r.aunan, e, si 
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las ramas CJ raíces de los árboles se extienden sobre heredades. 

jardines o patios vecinos, el dueño de 6stos tendrá derecho de 

que se corten, per0 c0n previo aviso al vecinCJ 11 • 

- El Artículo 8~9 reglamenta una limitaci6n al derecho de 

recibir luz, al establecer que '~l duefia de una pared conti&la 

a finca ajena, puede abrir en ella ventanas o huecos para reci

bir luces a una altura tal que la parte inferior de la ventana 

diste del suelo de la vivienda a que d~ luz 3 metros a lo menos 

y en todo caso con reja de hierro remitida en la pared y con -

red de alambre cuyas mallas sean de 3 centímetros a lo sumo 11
1 

pues al propietari0 que abre la ventana, se le permite hacerlo 

solo en la forma prevista en la ley. 

Sin embargo, al respecto, el Artículo 850 dispone que: 11 El 

dueño de la finca o pr0piedad contigua a la pared en que estu-

vieren abiertas las ventanas o huecos podrá construir pared co~ 

tigua a ella o si adquiere la copropiedad apoyarse en la misma 

pared aunque de uno o de otro modo cubra los huecos o ventanas 11
, 

norma que reafirma esta limitación, pues autoriza inclusive si 

el propietario desea construir en el lindero de las dos propie

dades y el colindante se opone. 

- El Artículo 851 señala otra limitación a f~vor de los par

ticulares al indicar: "No se pueden tener ventanas para asomarse 

ni balcones ni otros voladizos sobre la propiedad del vecino. -

Tampoco pueden tenerse vistas de costado u oblicuas sobre la mis 

ma propiedad, si n0 hay un metro de distancia''· El propietario 

que se considere afectado, puede hacer valer sus derechos y seña

lar las violaciones a esta norma. 

- El Artículo 853 señala a favor de los particulares, la si

guiente lirn:Ltación. "El prop1etario de un edificio está obliga

do a construir sus tejados y azoteas de tal manera que las a[p.las 

pluviales no caj.gan sobre el suelo o edificio vecino", es deci.!"' 

todo propietari0 tiene el deber jurídico de realizar Jste manda-



t0 s1 rn.t conducta se ti pi rica en esta norma. 

- El Artículo 937 establece una limitación más en beneficiri 

de los particulares, al determinar que: "El propietario de un 

predi0 que solo con muy costosos trabaj0s pueda provecrs~ de a

gua que necesite tiene derecho de exigir de los dueños d.;i 1;.:;:· ... 

predivs vecinos que tengan aguas sobrantes, que le prop0rcir.;non. 

la necesaria mediante el pago de una indemnizaci6n fijada por 

peritos". Esta limi.tación se establece sobre la i.dea de "p!"rr 

piedad función 80cial", qun limita el derech0 de usar o n0 del 

agua, y debe entregarla por el solo pago de su valor, sogúr. p~ 

ri tv[3. 

Las servidumbres constituyen una limitación más a la propi~ 

dad, éstas se.in definidas en el Artículo 1015 del código Ci':íl 

corn0 "un gravámen real impuesto sobre un inmueble en beneficio 

de otro per>teneciente al distinto dueño", por su parte el .f.·.r

tículo 1068 establece que: "la servldumbre legal es la esta-

blecida por la ley, teniendo en cuenta la situaci6n de los pre 

dios y en vista de la utilidad pública y privada conjuntamente". 

las servidumbres implican un deber para el propietario del ore

dio sirviente de pennitir que otra persona propietario del pre

dio vecino reaUcc determinada conducta sobre el fundo sir·1ien- ' 

te. 

Nuestra legislación establece los siguientes tipos de ser

vidumbre: 

1. Servidumbre legal de desague, regulada por el ArtÍc'..:lo 

1071 que dispone "los predios inferiores están sujetos a :·:::ci

bir las aguas que naturalmente, o como consecuencia de las me

joras agrícola~> o industriales que se haGan, caigan de 10:: su

oeriores así como la piedra o tierra que arrastren en su ..:Jrs0 1
• 

es decir, eJ duefio del predi.o sirviente tiene el deber de ~ole· 

rar esta situ<;ci.Ón, com0 una Umitación al libre ejerci.ci:, de 



:''..l dcriechcJ do prciC>i.edad. l\.simismo, el Artículo 1073 determina 

~·Je:: "0.iando un prt.dirJ so encuentra enclavado entre otros, est~ 

dn obligados los duehos de los predios circunvecinos a permi-··· 

':.:i..r c~.1 clf1~:r.~gue c!el <.:.'entral", resultando así que los propieta--

~ios de los pr,dios circunvecinos ven limitado su derecho de 

~ropiedad, en el sentido de que aunque no lo deseen, tienen el 

jebcr do permitir el pase; del canal de desaguo sobre los pre

~ios, hecho que no tendrían que pe~mitir, si no se reglamenta

ra en lnter6s de la s::.iciedad en nuestra legislaci6n, especial

.:~;n to en nue s t tºO 05 di g·::.i l'i. vil vi gen te . 

2. Servidumbre le§;al de acu<:ducto, reglamentado en el Ar

:.ículo 1078 que establece : "El que quiera usar agua de que pu~ 

ja disponer, tiene derecho a hacerlo, haciéndola pasar por los 

t'undos intermedios con obligación de indemnizar a sus dueños, 

así corno a los de l:,s predios inferiores, sobre los que se fil 

tren o caigan las aguas". En esta norma se establece para el 

propietario del predio ;sirviente una limitación sobre su dere

cho de propiedad, pues qui6ralo o no, la ley le impone la obli 

gaci6n de permitir el uso de su propiedad a favor de otra per

sona, en la medida que lo ne ce si to para tomar agua de la cual 

3. Servidumbre legal de paso, el propietario de un predio 

:iene el deber de toler~r que otra persona utilice su propie

jad, en atenc:i.ón al in'.:.er'6s de ésta, en obediencia al Artícu-

2.o 1097 que dispone: "d propietario de una finca o heredad 

enclavada entre otras ajenas sin salida a la v{a pdblica, ti~ 

ne derecho de exigir paso, para el aprovechamiento de aquella 

ror las heredades vecin3s, sin que sus respectivos dueños pu! 

~an reclamarle otra cosa que una indemnización equivalente al 

perjuicio que les c1casic1nc este gravárnen 11 . 

C) Lim:L tnci.r.1nc.s Impuestas en 11.:net'icio de la Svciedad. -
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El Código Civil para el Distrito Federal ha establecido en in

tcr6s p~blico restricciones que el propietario se vd obligado 

a soportar, las cuales se rcgiJlan en los siguientes art.í.culos; 

- Conforme al Art.ícu lo 834 hay bienes que son propiedad do 

los particulares, y si.n embargo no ti.encn la f'acultad d.<: ona.:J~ 

narlos, si no es con autorización del titular del Poder Ejecu

tivci Federal, es decir el propietario no puede disponer libre

mente de su bien, teniendo ese derecho real todo propietario; 

esta limitaciün es en beneficio social, al decir del Artículo 

835 cuandv establece: "La tnfracción del Artículo 83¿1 se cas

tigará como delito do acuerdo con lo que dispone el Código de 

la materia". 

- El Artículo 843 establece otra lirnitaci0n en beneficio so 

cial al disponer que: "Nadie puede edificar ni plantar cerca 

de las plazas fuertes fortalezas y edificios públicos, sino su 

jetándose a las condiciones exigidas en los reglamentos espe

ciales de la materia". La razón que tuvo el legislador al e:! 

tablecer esta prohibición fué evitar que el particular al rea

lizar esas edificaciones a su albedrío espíe los movimientos 

de personal y tropas con el consiguiente peligro para el País. 

- El Ar tí cu lo 840 dispone que : "no es lícito e je rcitar e l. 

derecho de propiedad de manera que su ejercicio no dé otro re

sultado que causar perjuicios a un tercero, sin utilidad para 

·el propietario". Se deduce de esta norma que los particulares 

pueden gozar de su propiedad de acuerdo con el fin racional -

que debe tener en el conglomerado social, y si no hace ese uso 

está abusando de su derechv, al respecto la ley establece una 

sanci6n para el propietario que olvida que su propiedad está 

dirigida mediante un uso racional a realizar un beneficio di

recto suyo, pero indirecto de la sociedad 1. 

1. Este breve análisis y crítica de las limitaciones que es 

50 



'i'"ntajas de l3 Propiedad en el l\~rech0 Pvsi Uvo M:.~xicano. 

L::i L.;ar,.,nt.í:i y la defensa cc1n que cuenta la ¡w0picdad en nuost 1•0 

.s.istotna j'.JrÍdiccJ, se regi.1la en los siguientes ordenamientos: 

I. G:..11sti tud0n Peilítica de los Estadoti Uni. dos M·JXicanús. 

I1. ?lan Mac1.onal dt~ Desarrollo 1983-198B. 

III. i...."Jy GQneral d() Asentami,;ntos Humanvs. 

IV. c0digci C'ivil para el Distrit0 Federal t'•:idiante la De-
fensa Ordinario que puede asumir las siguientes formas: 

A. Acci0n 1°eivindi.catc1ri.a. 

í3. Acción plenaria de posesi0n. 

C. Acción negatoria. 

D. Interdictvs. 

Gar'Jnt.ía a la Propiedad Consagrada en el Artículo 27 Cons

ti tuci0nal .- Es conveniente saber cuál es el reconocimiento que 

de la propio dad hace la Constitución, a continuación transcribo 

las pal.abras del Lic. Cbrmán Fernández del Castillo, quién dá -
1 

una síntesis al respecto .- En mi opinión muy completa - de las 

dispr1siciones de la Constitución en materia de propiedad, al s~ 

ñal.ar: 11 ':1torga al Estado un derecho originario de propiedad y 

el cier<:!ci10 para enajenarlo para consti tuír la propiedad privada 

( i!t'i:.. 2í ~árr;:i.fo I). - Le concede tarnbi.én el derecho de exp1°0 -

piar por causa de utilidad pública mediante indemnización (Art. 

27 pát'r3.fo II)., dá asimismo al Estado la facultad de imponer 

tabkce el Código Civil vigente lci hago al margen de la tési.s 
del Lic. i.'.:rnest.ci Gutiérrez y G()nzalo en su obra "El Patrimoni()" 
en virtud que ccmsider0 que este autor expone de una manera se!:!_ 
ctlla v ·,1()ráz la temática del derecho de propiedad desde sus a.1' 
tecedentf!s, vcnta,ias y restricciones en base a la Consti. tuci.é.n 
y C:ó di :;c_, Ci ·1i 1 . 

1. F'ernándcz y del Casti.llo, Germán. La propiedad y la ex
propiación del derechc1 moxic<rno actual; Cía. Editora de Revis
t::t:;;, S. A., Nr.1. 21. Vi5xJ.co, 1939. 
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lafl rnc1daUdades que dicte el interés público (Art. 27, párrnf\· 

III); le marca normas de política para conducirse en materia Je 

propiedad entre las cuales están el fraccionamiento de la ti fun

dio, el desarrollo de la pequefia propiedad y la dotaci~n do ti~ 

rra y agua a los puebl0s que ca?·•¡)zcan ele ella (Art.. ;¿·¡', ¡járr.::.:.

III); reserva a la Nación el dominio directo de ciert0s bienes 

(Art. 27, párrafo IV y fracci6n II); y la propiedad de otros 

( Art. 2'7, pá1°rafo IV y fracci0n II); y la recon0ce tam!Jicfo a lo' 

Estados, al Distrito rederal, a 10s Territori0s y a los M .. rnici

pios de toda la Rep~blica para adquirir y poseer todos los bie

nes necesarios par.'..! los ser·vicios ptÍblicos (fracción VI); prohí 

be la pri vaci0n de la propiedad a nci ser mediante jutcic, seguidr 

ante los tribunales previamente establecidos en el que se cum-

plan las formalidades esenciales del procedimiento conforme a -

las leyes expedidas ccin anterioridad al hecho ( Art. 14 C0nsti tu 

cional) 11
• 

Por lo que respecta al párrafo I d0 l Art. 27 se vé clara

mente que nuestra Constitución otorga al Estado y no al particu

lar un derecho de transmisiün de la propiedad, criterio reafir

mado por la siguiente jur.1.sprudencia: 

PROPIEDAD.- El Artículo 2? C.on~>titucional E:lstablece un 

d0recho para el Estado y no para los parti

culares, al declarar que la Nación tiene el 

de transmitir a 6stos constituyendo la pro

piedad, el dominio de las titirras y aguas 

compt'endi das dentro do los J.ími tes de•~ Te-

rritorio Nacional; el de establecer sobre 

la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés p1.Íblico y el de regulcc,r el 

aprovechamiento do los elementos naturales 

suscepti. bles ele aprc·pi. ación. 



T. XIV, ¡;.22 

la Torre Frar.r~~.:·..;·.~, .12 de Enero ele 19211, rnayüt'iR de 6 vo--

Sstt.~ derect:0 -je tcansmisión implica quti la !~ación p0drá im

¡:()no1· a la pr0pi¿;é;1d privada lF~::i m0dali.dades que dicte el intc~ 

res público, y así rnnemus que hay jurisprudencia al respect0: 

PBOPIEDAD PRI 1!fi.DA. La voz '1müdalidad" empleada en el At'

tículo 27 Constitucional, no puede referirse a 

sus acepciones de t6rmino o condición, sino a 

la organización de la propiedad reconociendo -

que la Naci6n puede organizarla en la forma que 

más le acomode a los int:!rcses generales del -

Pais, pues el Congreso General es el único órga 

no a qui6n corresponde dictar leyes de intercis 

nacional y no a las legislaturas de lcis Estados. 

El ci tadc; Artículo 27 al hablnr de la Nación, -

SFJ re Ciere a la foderaci6n ccinsti tuída por los 

Estados que la integran y no a 6stos aisladamen 

te. 

T. XXVII, p.615, Mip:~ro Civil Directo, Cantón l·:.édL José C. 

25 de Scpti2rnbre de 1929, may0ría de 4 votos. 

?RCPIEDAD ?RIVAC'.A., M'~DALI:J;!,DES A L1\ L:i Suprema Corte r.e. 
e3t;..::.1ecido qUt! "por ríl(Jdalidé'.d debe entender::Y: 

el establecimiento de una noi·rna jurídica de ca

rácter general y permanente, que modifique la 

forma jurídica de la propi.ed3d 11
• Son pues, dos 

elementos los que constituyen la modalidad: M, 

carácter general y permanente de la norma que -

la impc.ne y la rnodi ficación sustancial dd de

recho de pr0piedad, en su c0ncopción vigente. 

El ~·t·irner elementc, cxigt_! qtw b r'Jgla jur·ídi;::a 
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se refiera al dcrnc 1 · 1,~ propiedad, sin c::¡.'t~ 

c.i ficar ni i ndL _. .L zar cosa alg,un?., es ,¡~ 

cir que introduz cambi(• g,sineral en el -

sistema general a vez, que ~rna. 110.rma lle-

gue a crear una situacjé,n jurídica t~St!·1h./f!. 

El segundo element0, est0 es, la modi f'Jciici0 

que se opere en virtud de la modalidad ~mpli 

ca una limi taci 0n ú trans fo rmaci 0n del rfo re -

cho de propiedad; así la modalidad, viene a 

ser un término e qui va lente a la limita::i0n ú 

transformaci0n. El concepto do modalidad se 

aclara con mayor precisi6n si se estudia el 

problema desde el runtci de vista d0 los efe::;. 

tos que aquella produce en relaci~n con los 

derechos del pr(Jpietado. Lo:s efectc.s de las 

modalidades que se impriman a la propiedad -

privada consisten en una extinci0n parcial de 

los atributos del propietario, de manera que 

éste no sigue gozando, en virtud de las limi 

taciones estatu!das por el Poder L2gi3lativ0, 

de todas las facultades inherentes a la extin 

ción actual de su der-~cho. 

1'. CXX, p. 589, Amparo Civil Directc, 2295/4~1, F'ajar:::0 d~ 

Ancona Julia y coagraviados, 3 de H:i.yo de 19514, unanimi

dad de 11 votos 1 
• 

1. Qierrerv Lara, Ezequiel y Guadarrama López, Enri:;·y~; 

La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Jc:!Cti
cia 1917-1982; Ts. I, II, III y IV. Instituto de Investigaci.o-· 
nes Jurídicas Serie A; Edit. Textos y Estudios Legislativr;s No. 
54, UNAM; la. Edic.; México, 1984. 



En cuanto al párrafo II del Artím1lo 27 tenemos que la -

expropiaci¿n no debe entenderse como un ataque a la propiedad 

d<?l particular sinv com0 una garantía a la ~!x.i.stencüi de la pr~ 

piedad privnda, pues Ge ha concretado a una minucias~ y sabia 

reglamcntaci~n
1 

que la han encerrado en unos límites tales, que 

ha quedado rt.?ducida a lo que en las soci<Jdades se juzga absolu

tamente necesario e indispensable, señalándose en la fracción 

VI, párrafo ser,rndo del ci.tado artículo qlle. "Las leyes de la 

Federaci0n y de lvs Estados en sus respectivas jurisdicciones -

determinarán los casos en que sea de utilidad pJblica 1a ocupa

ción de la propiednd privada y de acuerdo don dichas leyes la 

autoridad administrativa hará la declaraci6n correspondiente. El 

precio que se fijará como indemnización a la cosa estropeada, se 

basará en l& cantidad que como valor fiscal figure en las ofici

nas catastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya si do 

mani restado por el propietario o simplemente aceptado por él de 

un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esa base. 

El exceso de valor o el dem~rito que haya tenido la propiedad -

particular por las mejoras o deterioros ocurridos con posterio

ridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será lo úni

co que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución ju

dicial. Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo 

valor no esté fijado en las oficinas rentísticas". En cuanto a 

la interpretación de este precepto existen las siguienüis juris

prudencias: 

EX PRO PI ACION. Las únicas garantías individuales que se de_:¡_ 

prenden del párrafo VI del Artículo 27 Cons 

titucional relativo a expropiación, son las 

que siguen: Que las leyes de la Federación 

1. Payno, Manuel. Tratado de la Propiedad; Edit. CIEG., 
S.R.A •. la. Edic., M:íxico, 1981. 

55 



o ele los Estados en sus respectivas jurisdiccio-

nes, determinarán los casos en que sea de utili-

dad p~blica la ocupaci6n de la propiedad privada; 

que d•:? ~·::-.1.Wt"(líJ eon dii.:has loyen, la autoridad acl

ministrativa dictará el acuerdo correspondiente y 

que el precio que se fije como indernnizaei<Ín, srJ 

basará en el valor fiscal de las propiedades, au-

mentándose un 10%. De manera que t1S necesario, 

primero la existencia de una ley que determine -

los casos g~néricos en que haya util.ldad pública 

y segundo, que El Ejecutivo, aplicando esa ley, 

decida en cada caso si existe o no esa necesidad, 

para que se verifique la expropiación. Llevada a 

cabo sin el juicio correspondiente, en el que se 

cumplan las formalidades legales, importa una vio 

lación de garantías. 

T. XXXIX, p. 261!6, Amparo Administrativo en Revisión, Di -

Giorgio Josseph, 4 de Diciembre de 1933, unanimidad de 5 -

votos. (p.516 T. I). 

UTILIDAD PUBLICA. No es bastante para que la utilidad pú

blica quede demostrada, el hecho de que la auto

ridad responsable lo afirme, en los casos de ex

propiación, sino que es indispensable que se aduz 

can o rindan pruebas que justifiquen ésta. 

Quinta Ep0ca: Tomo XXVIII, p. 2110.- Cclis Aurelio. 

EXPROPIACION POH CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. La nueva con

cepción jurídica de la p1•opiedad, no la reputa ya 

como un derecho absoluto, sino como una función -

social y permite que la expropiaci6n pueda lleva!'._ 

se a cabo, no solo por razones de inter~s social, 

ya que el individuo no tiene derecho de conservar 
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imp11 oducti vos sus biene~;, ni cegar las fuentes de 

vida, t~~bajo o de consumo, con men0scab0 del 

benof'icio genural; Jntc la i.norcia 0 :'ebe:'..ci::'.a dc:l 

individuo, pa1~a cumplir con oste tra:;cc:d,'.!i)\:.;11 úe

L1u,·, (:!l E3tad0 en su carácter de adm:'..nistr~:.dot' de 

10:1 bicnr~s públicos y dB órg;ano destinado a .sa

tisfacer las imperiosas micesidades populares, -

tiene el düber indeclinable de intervenir, con la 

energía y rapid~z a fin de impedir que la propie

dad fecunda se vuoba estéril, que el equilibrio 

económico se rvwpa o que el progreso nacional se 

estanque. La expropiación por razones de utili-

dad social se caracteriza por satisfacer, de un 

modo directo o inmediato, las necesidades de de

terminada clase social, pero mediata o indirecta

mE!.nte las <ie la colectividad sin que los bienes 

expropiados dejen de continuar bajo el régimen de 

propiedad privada. A.si acontece tanto en e 1 frac 

cionamiento de los grandes latifundios o en su co 

lonización, en beneficio de las clases campesinas 

como en el fraccionamiento y urbanización de te-

rrenos destinados a construir habitaciones bara

tas e higiénicas para obreros. Finalmente la fa

cultad de expropiar se basa en razones de interés 

nacional que abarca, no solamente los fines que 

debe cumplir el Estado, sino, además, la imperio

sa necesidad de proveer con toda eficacia a la 

defensa de la soberanía nacic1nal. 

T. XLV, p. 4797, froparo Administrativo nn Revisión, 12911/ 32 

Escandón de Escandón G.ladalupe, 11 de Septiembre de 1935, 

unanimidad de 4 votos. (pp. 656-657. Quinta ~poca, T. I). 

Si analizamos el párrafo s0xto del Art::...:ulo 27 Consti tucio 
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nal y la jurisprudencia transcrita, nvs percatamos que ln expro 

piaci6n ea una garantía a la propied

nes: 

ur las siguientus rnzo 

lo. S6lo se lo puede privar al individuo de la propiedad 

de un bien por causa de utilidad pública, lo cual signit'ica que 

de ninguna otra manera se le ;iuede privar de _1.1s bienE:s por la 

autoridad. 

2o. El hecho de que s6lo se le pueda privar de la propie

dad por causa do utilidad pLÍblica y mediante indemnización in

dica que está logalmente reconocida su propiedad privada y -

consagrado el respeto a la misma. 

3o. Si bien se le puede privar de la propiedad de sus bi!':_ 

nes, se le tiene que cubrir necesariamente lo que la ley desi¡ 

ne con el nombre de indemnizaci6n, esto es, el equivalente en 

dinero del valor de la cosa de la cual se le va a privar. 

4o. Esta protección a la propiedad la consagra la Consti

tución, y si bien es cierto que es la más alta y por lo mismo 

la más violada, en materia de propiedad, si representa una ga

rantía individual. 

Regulación del Derecho de Propiedad en el Plan Nacional -

de Desarrollo 1983-1988.- De acuerdo a este ordenamiento, el -

derecho de propiedad es una necesidad cuya satisfacción condi

ciona la alimentación, la salud y la educación; por ello, es 

un elemento clave en el desarrollo social y por lo tanto se ra 

tífica su carácter de derecho social. 

Los objetivos del plan, para los cuales se especifican di 

ferentes metas, en materia de propiedad, son: 

1o. La distribución armónica de la problación. 

2o. El desarrollo urbano equilibrado de los centros de p~ 

blación, y. 

3o. fortalecer el control del estado en sus 3 ni veles de 

gobierno sobre los procesos de aprovechamiento del suelo urja-
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Y parn el logro do tales objetivos, sefiala como línea9 -

genoralos do acci0n : 

lo. fomentar prioritariamente las acciones integradas de 

regularización y mejoramJ.ento urbanos, que realicen concurren

temente los 3 ni ve les de gobierno con la participación activa 

de la pc,blaci(~n. 

2o. Q)mpatib:L lizar jurídicamente los régi.menes agrario y 

urbano. 

30. Promover q11ü las autoridades locales se constituyan 

en receptoras y administradoras de. las reservas territorriales. 

110. fomentar formas de tenencia de la tierra urbana com

plementarias a las actuales que aseguren su función social. 

Considero que las líneas generales de acción realmente -

deben llevarse a la práctica para que se logren los objetivos 

señalados, mediante la actuación coordinada de los 3 ni ve les -

de gobierno a través de un solo ordenamiento ju1·ídico sirnplif!_ 

cado, para que generen oferta del suelo y llegue éste a la po

blación de escasos recursos, creando además como complemento -

un sistema sencillo para regularizar la tenencia de la tierra 

y así controlar la actividad inmobiliaria, quitando a la pro-

piedad su carácter de derecho exclusivo y dándole una función 

social, como en esencia le corresponde. 

Regulación del Darecho de Propiedad en la Ley G3neral de 

Asentamientos Humanos.- Este ordenamiento significa el primer 

intento en el País por plantear global y simultáneamente los 

aspectos físico o f~spacial de los asentamientos humanos a ni-

vol nacional, regional y local, además de expresar su concep-

ción de la prvblemática urbana y definir las medidas que se t~ 

rnarán para onfrentarlo; sin embargo, ni las reformas y adicio-
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nos que so efc~ctuaron al ArtícuJ.0 27 do nuüstra Constitución. 

ni las disposicione8, únicas que tienon alguna relación a la ·-

formación de las relaciones de propiedad on el proces0 ele urba 

nizaci6n: Qui6n es el propietario! bajo qu6 condiciones, madi 

fican el r6gimen de propiedad del sual0 urbano, sino que s6ia

mente establecen las bases para def1nir modalidades a su us0 y 

destino. 

La Ley Géneral de Asentamientos Humanos posee un carác

ter reformista y rfoclarativo, por cuanto no establece mecani:;;

mos concretos que incidan efoctivamonte en el proceso urbano 

j.::! 1 País; ni siquiera instaura t'ecursos l'i scales o impo.si ti v0s 

que permitan c0ntrolar el morcado especulativo del suelo; tamp~ 

so oxplica pr0codimient0 alguno para la inc0rp0rac:i.ón de la ti~ 

rra cjidal al uso urbano, es por ello que ln ley en referencia, 

no ofrece elemr~nto algun(J para superar la cri:üs de la legisla

ción que so produce en amplios sectores de nuestras ciudades
2. 

Defensa Ot'dinaria del Derecho de Propiedad.- La defensa 

que tiene todo propietario en nuü s tro ordenamiento ju 1·í di co, -
puede revestí r las siguientes formas, según S8a 81 cas0: 

A.- La de una accic~n reivindicatoria. 

B.- La de una acción plenaria de p0sesión. 

C.- La de una acción negatoria, y 

D.- La do una acción interdictal. 

1 .- Reformas a la Constitución Política d8 los Estados 
Unidos t-'bxican0s, Artículos 27, 73 y 115 en relación a la concu 
rroncia que debo establec8rse entre el Gobierno Federal, ~os Es 
tactos y los Mrnicipios en materia d~ Asentamient0s H..irnan.:·s y a
la coordinaclón para regular el derecho de los contros c0r.urba
doa. 

2. Ramfrez. Saíz, ,Juan Manuel. Cat'ácter y CcJntradi::;cionc:s 
'Je la Ley C-cnc:ral de Asentamientos Humanos; Edit. IIS,U1L'.:'l; 1a 
Edic.¡ M.:!xicc), 1983. 
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Acd6n Reivindicélt0ri.a .- Es un medir; jurídicc. parí:\ poder 

obtener la res ti tuci.c~n de una cosa que pertenece al propieta

l'io, misma que se er::::uentra en poder de 0tra persona no propi~ 

tariu; osta acci6n compete sólo al propietario, tal y como lo 

;Jet1al;:i. la :jurisprudencia que me permite transcribir en lc1s si-

ACCION REIVINDICATORIA, PROCEDENCIA DE LA. La acción 

reivindicatoria compete a quién no está en po

sesión de la cosa de la cual tiene la propie

dad, y su efecto es declarar que E!l actor tie 

ne d0minlo sobro olla, as! como que el deman 

dado la r-mtreguo con sus productos y accesio

nes. Pe1'0 esta acción será improcedente cua.Q_ 

do quien se dice propietario de la cosa entr~ 

gue la posesión de ella al demandado, por vi!.'._ 

tud de un contrato que estipula los t6rminos 

de esa entrega, en especial su duración y fi

nalidad porque entonces las relaciones entre 

actor y demandado, respecto al bien que el -

primero trata de recuperar, deberán regirse 

por el contrato que celebraron. De otra suer 

te, la acción reivindicatoria podría sf~t' un 

medio de eludir el cumplimiento de un contra

to, y esto es inadmisible. 

Quinta Epoca: T. CXXXI p. 2104, Alvarcz G. Rosa. 

El Artículo 4o.dol Código de Procedimientos Civiles -

se~ala que compete la acción reivindicatoria a qui6n no está 

en posesión de la cosa, de la cual tiene la propiedad, y sus 

efectos serán declarar· que el actor tiene E?l dominio Gobre 

ella y ol demandado deberá entreg~rsela con sus frutos y ac-

cuGi ono~1. 

D:Jl tf~xto del artículo antorior, se deduce que la :1cc.ión 
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reivindicatoria tiene un efecto doclnrati ··o en cuantc, que tie1li' 

por objeto que la santencia reconozca qu0 ol actor ha justlfic~ 

do el dominio sobre la cosa materia de la reivindicación, y un 

efectC! condonatori0, condenar al demandado a rostituír la cvsr.i 

con sus frutos y acce ci orw s . 

fuín cuando normalmonte la acción reivindicatoria Sf! inten

ta contra el poseedor de una cosa cuyo dominio pertenece al ac

tor, el Artículo ?o. del C0digo de Procedimientos CivilE!s E!Sta

blece en los siguientes té1•minos: "Pueden ser demandados en rei 

vindicación, aunque no posean la cosa, el poseedor que para evi 

tar los efectos de la acción reivindicatoria dej6 de prJseer y 

el que está obligado a restituír la cosa, o su estimaci~n si la 

Sf~ntencia fuere condenatoria. El demandado que paga la 8stima

cl.ón de la cosa puede <~jercitar a su VE!Z la reivindicación 111
• 

C.onforme al Artículo 80. del C0digo de Procedimientos Civi 

les, se prohíbe intentar la acción reivindicatoria en relación 

a las siguientes cosas: 

A. Las que están fuera del comercio, dada su naturaleza; 

no podrá intentarse la acción de dominio debido a que ya no pu~ 

den ni deben ingresar al patrimonio de un particular, es decir 

por razones de orden p~blico. 

B. Los géneros no determinados, debido a que existe una r§!_ 

zón de imposibilidad jurídica para 10grar la identificación -

de la cosa, adem~s se podría perjudicar terceros pvseedores de 

géneros de igual especie y calidad. 

C. Las cosas unidas a otras por vía de accesión, no pueden 

reivindicarse conforme al pri.ncipio según el cual 11 10 acceso-

rio" sigue la suerte de "lo principal", y esta ha sido adquirí-

1 .-El Cód¡g9 C'J vH en el Art. 3~8. establece en favor del 
actor, poder d1r1gir la acci6n reivindicatoria contra al tene-
1or o el poseedor do la cosa, ~o cual sign~fica que podri ser 
dema~dado todo poseedor, cog titulo o sin el, de buena o de ma
la fe; pero sólo el que este en po::;esión. 
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·J;i p(¡J' ,, l propict<'.ri (J. 

D.- L:rn cosas mLwbl<Js porclidéls o robadas que un te::rcEH'u 

haya 2d.-~ui.t'ido de buena ró, en almoneda o de corne1'ciante; ln -

r'a::.0n que c:xiste en c3ta not·ma es, de soguridad jurídica en -

protocci6n do los adquirientes de buena f~ y a título oneroso. 

La acción reivindicatoria supone la propiedad en el act0r 

y la necesidad de que Jste justifique el dominio, mediante los 

I.- Tenet' b pr.-)pie dad de una cosa. 

II.- Halier perd'Ldv la posesión de la misma. 

III . - Estar la .-:o:;a on poder del domandadv . 

IV.- Identificar el bien de que so trate. 

En rE?lación a los roquisitos que se nL:cesitan para ejer

~itar la acción reivindicatoria, además de ser una ventaja que 

7:-iene en su favor el propietat1 io, es una verdadera protección, 

s.l resp0ct0 incluyo la siguiente jurisprudencia: 

ACCION REIVINDICATORIA, ELEMENTOS DE LA. Quien ejercita 

la acción reivindicatoria debe acreditar: a).- La propiedad de 

la cosa GUe reclama; b).- La posesión por el demandado de la -

cosa perseguida; e).- La identidad de la misma, o sea quE~ no 

pueda dudarse cual es la cosa que pretende reivindicar y a la 

que se refieren los documentos f~ndatorios de la acción, prec~ 

sando si. tuación, superficie y linderos, hechos que demostrará 

por cualquiera de los medios de prueba reconocidos por la ley. 

Quinta Epoca: Suplemento de 1956, p. 33 A. D. 1943/51.- ~~ 

rafín Tlapacoya.- Unanimidad de 4 votos. 

Suplemento de 1956, p. 34 A.O. 2928/53.- Ma. Luisa R. de -

O.- Unanimidad 4 votos. 

En rclac.ión a la rdvindicación, Mart:ln \i:ilff, estudia lo::

dcroch0s del propietario bajo la denominaci6n ''Pretensiones de

;'.i.vadas de la pr0piedad ", las cuales sírven para protec:~iün 

ctol darecho do todo propietario contra una desposesión, dare--
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rh0s quEJ corrr1spondcn a los que nacen dt? la acci6n l'E~).·<.n-

d.ic.:at0riu. 

Pretcnsi6n Negat0ria.- Esta accic~n c0rrE!spondEJ a.l prc,pi~ 

tario contra todú el que lesione su ptopicdnd, siemp1·e y cuan

do no implique privación 0 dctentaci6n de la posa3iÓn. La ec

ci6n negatoria recibe este nombro, porque el duefio niega el d~ 

recho de su adversario de prr_ ;,,c::didos derech0s sobre la cosa. 

El ejercicio do la acci( 1 negatoria, requiere: 

1o. Qur' EJl actot' justifiquü su derecho de propiedad. 

2o. Que pruebe la perturbación qug el demandado le hay~ 

causado en el goce de su propiedad con protensi6n da ostentar 

un derecho real. En relación a este requisito, no es necesa

ri(J que pruebe el actor la inexistencia de la servidumbre o C::: 

racho real pretendido, pues es un principio que la propiedad 

s8 presuma libre, y quien sostiene limitaciones a la propiedsj 

debe probarlas. 

Así e 1 Tribunal Supremo ha confirmado: 

1o. Que la acción negatoria traspasa al demandado la o-

bli gaci6n de probar. 

2o. Que quien ejcrci ta la acción negatoria debe probar 

con título legal que le pertenece la propiedaa sobre el que se 

supone impuesta la servidumbre. 

Acción fubliciana.- De acuerdo al artículo 9 de del Códi 

go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal la acción 

publiciana compete al que perdió una cosa que poseía con buena 

fé, sin haberla usuc::\piado o prescrito todavía, contra cualquie

ra qu1;; la detuviese, a n0 ser quEJ fut:se su verdadero dtrnño. 

Intor-prE:tando el artículo de referencia, deducimos que p~ 

ra que procE~da la ~1cción publiciana se deb(~n reunir los sigJ.ie!! 

tes supuc:Gtos: 



1o. Que: la posesión sea de buena fé. 

2o. Que la :osión no haya prescrito. 

3o. Qu8 la ~~sa de que se trate se haya perdido. 

Adr:.:más puede ejer•cit.arse contr•a e:l poseedor que tenga -

una poc,<Jsión de calidad inforior a la del actor, por lo tanto, 

procedü la acciün contra el poseedor sin título; contra el P9.. 

sC€Jdor ccd'l ·Gítulo, que conoce los defectos do éste: y contra 

el posoodor con título que ha poseído menos tiempo que ·~l. ac

tor. 

No procede la acción: l. Contra el dueño de la cosa. II. 

Contra el que tiene su título regi.strado si el del actor no lo 

está. III. Contra el que tiene título de mejor calidad que el 

actor. IV. Contra el que teniéndolo de igual calidad, ha po

SE:Ído la cosa por más tiempo que el actor. V. Contra lo dudo

so 1 es decir cuando, tanto la posesión del actor como la del 

demandado son dudosas. G..\ando los dos títulos están registra

dos, triunfa e 1 de fecha anterior. 

Acción Interdictal.- Remontándonos al Derecho Romano, al 

respecto Bonjean, ci tacto por Eduardo Pallares 
1

, señala que los 

interdictos füeron obra de la jurisdicción del pretor: 11 En la 

acci6n propiamente dicha, el pretor no decide sobre el fondo; 

precisa solamente las cuestiones que deban resolverse y envía 

a las partes delante de uno a varios jueces a quienes reviste 

del poder de absolver o condenar 11 • 

En consideración a que innegablemente la Codificación Es pa

fio la de 1855, re for'rnada en e 1 año de 1881, es antecedente de 

nuestros Códigos, me permite reprodudr antecedentes de nues-

tros O:ídigos, me permite reproducir la definición del autor e.§_ 

1. Pallares Eduardo., Tratado de los Interdictos., 1a. Ed. 
!'1;)xico, 191~5. 
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pañcJl CAílAVlil'lT8S 2 , a p1'<1pósit:.0 del tema en cuestión; sof1ala el 

mencicJnnd0 aut0r que: "Los inte1·dictos son r<" su nat.t1raü.:z.:. -

acciones extraordinnrias de que se conoce e~ juicio sumarísimo 

para d0cidir sobre la posesión actual o momentánea, o que uno 

tiene o debe tcrn;r e;n el acto o momE:nto, o para evitar algt.ín 

daño inmin0ntc 11
• 

En el actual CÓdigrJ de Procedimientos Civiles obst;rvam<J::l -

con particularidad que se omite por completo la definición de 

los interdictos a diforencia dE: los de 1872 y 1881¡. 

En este código están delimitados los interdictos en los a1· 

tículos 16, 17, 18 y 20. 

El artículo 16 de nuestra Ley Adjetiva, está redactado en 

los siguientes términos: "Al perturbado en la posesión jurídica 

o derivada de un bien inmueble, compete el interdicto de rete

ner la posesión contra el perturbador, el que mandó tal pertu~ 

~aci6n o contra el que a sabiendas y directamente, se aprove

che de ella, y contra el sucesor del despojante". El objeto -

de esta acción es poner término a la perturbación, indemnizar 

al propietario o poseedor y que el demandado afiance no volver 

a perturbar y sea aprecibido con multa o arresto en caso de 

reincidencia. 

La precedencia de esta acción requiere: Que la perturba-

ción consista en actos preparatorios, tendientes directamente 

a la usurpaci6n violenta o a impedir el ejercicio del derecho 

de propiedad; que se reclame dentro de un año y el poseedor 

no haya obtenido la posesión de su contrario, por la fuerza,

clandestinamente o a ruegos. 

En relación al interdicto de recobrar la posesión, los ar-

2. Cara van tes Vicente. Los Interdictos., Libro III, Tí

tulo VIII., p. 236. 
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,.lcul0s 17 y Hl tL La Ley Pr·0ce1>al, al (~f't:ct.0 soi'ialan: 11 El que 

:s de~pojAdú de la p0sesi6n jurídica o derivada de un hion in

n\\Gbh:, tk:bo .s..::r, ante: todo, rE!f3ti tuído y le: ccimpute ln '1Cciéin 

r;o:;rJ, :::on':r& .:.l que a ;Jabiendas e indirecta.mente, :.in apr0·,re:cha 

c.ic:l i:;·,.·::·:.ijr, " ·:~::,:·;t.t"tl .::1 :::i1J.c<1füi!' 1iel dt:.spojm·it.:; 11 • "'l'iena püt' º-~ 

jeto repon8r al dosp0jado en la posasi6n, indemnizarlo de los 

dafios y p~rjuicios, oLtonor del demandado que afiance su nbc-

tencidn y a la vez c0nminarlo con multa y arresto para el caso 

de reincidencia. 

La sentencia de este interdicto debe condenar al demandado 

en las siguientes prostaciones: 

lo. Reposición al .despojado en la posesión, en el predio o 

derecho real de que f,e trate., 

2o. Pago de daños y 'Perjuicios. 

3o. Fianza de absten.ción en lo suscesi vo de cualquier act0 

de perturbación. 

4o. Cbnminación con multa y arresto para el caso de reinci 

dencia. 

Respecto al interdicto de obra peHgrosa, el artículo 19 -

del código Vigente dice: "Al poseedor de predio o derecho real 

sobre él, compete la acción para suspender la conclusión de -

una obra pet•judi<:lial a SU! posesiones, su demolición o modific~ 

ción en su caso y la restitución de las cosas al estado ante

rior a la obra nueva". 

Este interdicto se dá contra quién manda a const.rui r la o

bra nueva, con tal de que sea poseedor ú detc~ntador de la here 

dad donde aquella se lleve a cabo. 

Para finalizar la cxposici.ón ck: la defensa interdictal de 
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la propi.edad, liare) ret'orf;nci.a al interdicto de ob1·a peLii:•:t·ú~H. 

el artículo 20 precq;tLía: "L.1 ,-,cción cli;, obra pr;ligrcisa ;:;(.: diÍ 

al poseedor jut0 Íclico o derivad0 dE: u11f:I propiedad contigun C• .. 

cet•crrna, que puedél r.::SE!ntirse o pacJ~cer por la ruina e; <"lc:rrui11-

be de la obra, cai'.'cla de un árbol u otro obji.::to aná.lCigo; . ·i fi. .. 

nalidad e:s la dE! ad0ptar rnGdidas urgr~ntrJs para uvi tar los ri . .:.:::~ 

gos que pu0da ofrecer el mal estado de los objetos referidos: 

cibtener la demolicü~n total o parcial de.: la c1bra o la d0struc

ción del objeto peligroso". Compete la acción a qul.ene.'J ten

gan derecho privado o p1iblico dr~ paso por las inmediaciones de 

la obra, árbol u otro objeto peligroso. 

Respecto a J.a dr= fensa que de la propiedad hace nuestra le

gislaci6n ordinaria, opino que se resume en la brillante expo

sici6n que re:alizó en 1884 el jurisconsulto Jacinto Pallares, 

al señalar: ... " Hay en la jerarquía de medios de defensa al de 

recho de propiedad tres grados, o tres medios, o tres acciones 

conocidas hace siglos en la ciencia y en la legislación". 

r. Los interdictos posesorios. 

II. Los juicios plenarios y de posesión y 

III. La acci6n reivindicatoria o de dominio". 

"Es decir, que el individuo que es privado del goce de una 

cosa inmueble, tiene en el orden jer~rquico enunciado tres pr~ 

cedimientos judiciales de defensa, pues tiene derecho a recu

perar el goce de la cosa inmueble por medio de interdictos, -

tiene derecho, cuando ha dejado transcurrir el plazo para ejer 

citar la acci6n de interdicto, a promover el juicio plenario 

de posesión; y por Último, puede en todo caso ejercitar la ac

ci6n principal y decisiva de dominio". 
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CAPITULO QUillTO. 

FUNCICll SOCIAL DE LA PROPIEDAD. 

l!·';:'J rit;d. L\?recho de Propiedad.- En el derecho r·omano n0 

había responsabilidad civil cuando se causaban dafios en el e--

jercicio de los derochos, pero se estatuía para la propiedad, 

c0mo el derecho más &bsoluto, que debía ser ejercitado confor

m~ a la raz6n y a la equidad y prohibieron el ejercicio del -

mismo, cuando se hiciera con la intención de dafiar, es decir, 

con dolo, y sin ninguna utilidad para el propietario. 

Henry y León l·lazf.~aud afirman categóricamente que la -

idea del abuso del derecho si fué conocida y aceptada por los 

jurisconsultos romanos e invocan ciertos pasajes de Gayo y -

Paule; sobre este tema que se concretan a la idea siguiente: 

"El conjunto dol Derechc1 Romano acepta la idea del abuso del 

derecho, quizá se li~itaba a la prohibición de ejercitar un 

derecho con el prop6sito de perjudicar a otro, pero existía, 

en esta forma por lo menos 11
• 

Geny, sefiala que a pesar de las fórmulas absolutas -

del derecho romano llegadas hasta nosotros, nuestra concien

cia jurídica moderna repugna, más cada vez, en admitir que 

el ejercicio de los derechos pueda ser ilimitado. 
1 

Bonnecase expresa que en el abuso de los derechos, a 

demás de la intención de dañar (dato subjetivo), debe existir 

un dato objeti· :i, que consite en el ejercicio inútil del de-

rechr;. 

1. Bonnecase, Elementos de Derecho Civil., T. II, tra

cluc. do Cajica Jr. p.p. 328-331, fuebla, 11-íxico-1982. 
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La dcictri. na de ['(,nnec:1se, ha enccJntracki ~m c0n:>agracic;r1 

~.egislativa en el C0Jigc1 Civil M::xic:rn0 de 1928 en los i1t·tícu

.1.0s 1912 y 8l!U; a~>Í -:.!l 1\t'tícul.o 8110 cstélblece: "l:o 03 1Ícit0 1: 

jercitar el. rerccho rlc: Propiedad de manera que no d{; otr'o r0-·

sultado que! causa1· pcr·juicio a un tercero, sin ut:.hi.:J;;:.d ,J-2. 

el propietario". El f\rtículc• 191:2 rc:afima 0~>tc critE!1°io al·· 

determinar: 11 Q1ando al f1jercitar un derecho se cause daño a 

otro, hay ohligación de indemnizarlo si se demuestra quE! el da 

rccho sólo se ej0rcitó a fin de causar E.!l daño, sin uti.lidad -

para f..:l titular del dcrccho 11
• Asimismo, el Artículo 837 d8l -

mismo ordenamiento sanciona el "mal uso" que algún propietario 

haga de su propiedad y en el mismo sentido la Ley de Tierras 

Ociosas del 23 dG Juli.o de 1920 obliga al propietario rural a 

la explotación de sus propiedades, es decir el legislador d0 

1928 intuyó en las antE.!riores normas la teoría del abuso del 

derecho en la regulación del derechv de propiedad sosteniendo 

el criterio de que el ejercicio del derecho de propiedad, no 

pi..;edE..! tener efecto cuando el mismo obedece o lleva implícita 

la intención de causar un daño ajeno o un daño social. 

No puede negarse que la teoría del abuso del derecho 

respondEJ a una concepción social de 1 derecho de propiedad, en 

ambos casos, se trata de impedir el ejercicio de un derecho 

de modo tal que, causándose un daño a otro, sea particular o 

sea comunidad, el titular del derecho que lo causa quede am

parado por la eximiente derivada de 1 cumplimiento de un de-

ber o del ejercicio doun derecho. La máxima ·~ ui Suo IurE: 

Utitur NeminenLaedit.", no puede ya eximir de responsabilidad 

a quién, con su conducta causa un daño, cuando ésa conducta 

desborda los lrmites legalmente establecidos para la libr~ 

actividad del propietario. 

Naturalf.!za do la Función Social de la PropiE!dad .- El +:.ema 
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de la funcic:ín ::;c.cial de la propiédad, t0ca puntos f'undaml'..!ntalE!.º 

i<~ la Ec0n0m.ÍU,F'0lítica, Filosoffa y de la Ciencia Jut'Ídica. 

La Ec0n0rnía l'0J.ítica y la Filosofía, tienen a su carg0 la 

.iusc: í'icación del dr!r'C!Chú do propiedad y han atacado el concep

to netamente jurídic0 del derecho de propiedad, hasta llegar a 

l.'.': ccir.e:opci0n u0bi::l:1 a LéC:Ín Lugui.t 
1 

de que la pr0piedad deja de 

:c0r un dercch0 para convertirse en un deber. 

0:.!r5n Lu•;uit c0n~Jider·a que el derecho de propiedad no pu~. 

de ser innat0 en ol hombre y anterior a la sociedad, por ello 

tendt'á que considecár~Jelo c0mo miembro de un grupo, y sus de1·~ 

chas p0r tanto tendrtn que referirse a ~se estado social indis

cutible, y no p0drá haber, por consiguientEJ ése derecho abso

luto antes de f0rmar parte del grupo, ni esa limitación volunta 

ria para lograr la c0nvivencia social. Por ello expresa Le0n 

L\lguit, que al hombre: se le deben de imponer debür0s de emplear 

la riqueza, dü que dispone no sólo en beneficio individual, si 

no colectivo; es en base a ~stos deberes com0 se le reconoce 

del derecho subjetivo de usar, disfrutar y disponer de una co

sa, pero no se le reconoce el derecho de no usar, no disfrutar 

y no disponer, cuando esta inacción perjudica intereses indivi

duales o colectivos. 

Casi textualmente León Dugui t reproduce e 1 concepto de 

Augusto Comte al cc.nsiderar que la propiedad, es una función so 

cial, es decir, es más que un derecho un deber. Si la propie

dad es una función social, agrega León Duguit, ya no puede con

siderarse ni como un derecho absoluto porque la ley podrá limi

tarlo de acuerdo a las necesidades que la interdependoncia so

cial imponga; ni la riqueza podrá ser empleada sino para fines 

1 . Q1 ti.érrez y González, Erm.1sto. El Patrimonio; C. -

"F\tncic:ín Social de la Propiedad", Edit. Cajica, S.A.; 2a. Edi.c. 
l-\tebla. "18xico, 1982. 
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p1'tnc.:ipalme:mto sc,ci1l.c!1, ni ¡w<::val8cor3 el interés individual 

sobre el coloctivo, Gino esta sobre ~quol: Si la proriedaJ os 

una f1rnci0n soc:i.al, el dorecho si podrá intervenir iinponiendc.· 

obligaciones al propietario, no s6lo de carácter negativo, co

mo ya lo esbozaba ol derecho romano, sino positivo tambi6n; es 

decir, no solo el legislador p0drá ostablE~cer que f~l propieta

rio no debe abusar de la propiedad causando perjuicios a torc~ 

ros sin utilidad para 81, sino que también podrá, st:~gt.Ín las n~ 

ccsidades de la interdependencia social, indicar la fot'rna cc1-

mo el propietario deba usar la cosa. 

Crítica a la Teoría d8 León Dug..1í. t .-En relación a la na

turaleza de la función social de la propiedad, señala Gu.'Jtavo 

Desbusquois, ''Es un error decir la propiedad es una función ·

social, debo dcJCi rse, la propj_edad tiene una función social, la 

propiodad tiene una finalidad, una tendencia dirigida al bien 

de la sociedad. Si fuera scílamente una función social, se re

duciría :il cumplimiento pot' parte del propietario de una fun-

ción, la cual debe ser realizada en inter~s inmediato de ella 

y el título de propietario se convertiría únicam(rnte en una de 

si i:;nación". 

La función Social de la Propi.edad y su Influencia en L!l1c~ 

tro Derecho.- Sei1ala el Lic. Rafael Ro,jina Villegas
1 

que el d~ 

recho moderno de propiedad tiene su antecedente doctrinal en 

las ideas do León Dugui t, y su expresión legisla ti va en r~l có

digo Civil vigente y en cl Artículo 27 Constitucional, que E!S

tablecc: "La Nación tiene en todo tiempo el derecl10 de imponer 

l. Rojina Villegas, Rafael; [)¿q'echo Civil 1"bxicano; T.III 

Edit. Port·úa, S.A., 5a. Edic.; l"i::íxico, 1981. 
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;1 la pt'(Jp:Lcdnd priva da las rnodal.Ldades que dicte~ c!l j_nt;r~rós p~i_ 

1 lico así como 11 cgulnr el aprovochamiEmto de los elemi:mtos na

tu1';ilo3 suscepL.ibles do apropiación, para hacer una distribu

ción cqui ta ti va de la ri.qucza pública y para cuidar de su con

:ivrvación". Criterio legi sin ti vo re forzado por la té sis juri~ 

prudencial que señala; PROPIEDAD PUBLICA, TRANSMISION DE LJ\.- -

La Naci6n tiene el de transmitir a los particulares, consti~1-

yenJo la propiedad y establecer sobra 6sta las modalidades qua 

die Le el intu1'6s pt.Íblico y el do regular el aprovechamiento 

de los elernunto.s naturales susceptibles do apropiación 11
• Es d~ 

cir SE! 1'egula un derecho para el Estado y no para los particu

lares, a áquel le incumbo la difícil tarea de hacer que en to

dc1 momento contribuya al bienestar comlín el ejercicio del dere 

cho de pro pie dad. 

Respecto a nuestro ordenamiento ordinario, ol Código Ci-

vil tambi6n imprime una orientación socializante al ejercicio 

dt:l derecho de propiedad, fundada en la idea d8 una regla so

cial que se impone al individuo, tal como sucede en los Artícu 

los 16, 8LIO, 1152 Fracción IV, 1912 y 2453 del C.ódigo Civil. 

- El Arti'culo 16 dispone; "lfJs habitantes del D.lstrHo -

Foderal tienen obligación de ejercer sus actividades, de usar 

y disponer de sus bienes en forma que no pet'judique a la colee 

tividad, bajo las sanciones establecidas on éste código y en -

las leyes relativas 11 • 

- El artículo 1152, establece: "Los bienes inmuebles se -

prescriben 8n 

Fracci0n IV.- Y se aumentará en una 3a. parte el tiEimpo 

'3eñalado en las fracciones la. y 3a. si se demuestra, por quier 

tEmga lntEJrés jurídico en ello que úl poseedor de! finca rústica 

no la ha cuiti vado durante la mayor parte del tiempo quo la h::;. 

poseído, o que por no haber hecho el poseedor de finca urbana 



las reparaciones nacesarias, éstas han permanecido d~shabita-

das la mayor pa1°t(~ del tiemp0 que han estado en rodor de él. 

- En el mismo sentid0 el Artículo 2453 del ordenamiento a 

nalizado, di.spon•J: "El propiotario de un predio rústico debe -

cultivarlo, sin perjuicio de dejarlo descansar el tiemp~ que 

sea necosario para que no .se ag0to .su f'c.· !'ti li dat.l. <:\. d nú 

cultiva tiene obligaci6n de darlo en arrendamiento o en apare! 

PÍa, de acuerdo a lo dispuesto en la L3y de Tierras Sciosas 11
• 

De éstas normas se deduce, r~ue el legislador ordinario i~ 

ponE: al propiE:tario L=i. obligaci0n ele usar y disp0ner d8 los bi! 

nE:s on forma tal que no perjudique a la colee ti vi dad: Lo:i ac

tos efectuados NJ vi.sta dü este fin están protL?gidos, aquell0s 

que no tienen ost0 fi.n y QUE!, por otra parte no persiguen un 

fin de utilidad colect:Lva, serán contrarios a la ley y podrán 

dar lugar a una represión o a una reparación; es decir, ya no 

hay un estado da libertad absoluta que pueda implicar acci6n 

o inacción, pues el propietario no es libre de abandonar su -

riqueza o emplearla en forma tal que perjudique a la colectivi 

dad. 

Nuestra Real .~dad en la Regulación de 1 Derecho de Propie

dad.- En nuestro País la función social de la tierra ha estado 

limitada al campo, e 1 cambio de régimen a través de los meca

nismos expropiatorios y de regular l. :::ación, implica perder su 

condición de tierra social para incorporarse a la propiedad 

privada, y cunsecuentemente al desa1'1'ollo urbano. 

Una política integral en materia de suelo debe dar vigen

cia plena a la función social quE) 1<1 Constitución señala c~n el 

Artículo 27, Párrafo III, quo a la lt!tra dice: 11 La Nación ten

dr~ en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad priva

da las modalidades quo dicte el intercis p~blico, así como el 

de regular, on benefici1:. soci::ü, el aprovechamient(J de loe: 'Jlü 
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aant0u naturales susceptibles do apropiaci6n, en consecuencia 

30 dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamien 

:~os hum~mcis ". 

En ol mismo si:mtido, el Artícul0 115 Constitucion.11 Fr2c 

ci0n IV, sofia.La: 'Que lvs Sstados y M.rn:Lcipios en el ámbito de 

su c0mpr:t.011cia, expedirán las leyos, reglamEintos y disposicio

nes administrativas para cumplir con los fines sefialados en el 

párrafo 3c• .do la Constitución en lo que se refiera a los cen 

tros urbanos y do acuerdo a la ley general de la materia u, 

La adiciones a la Ley General de Asentamientos Humanos en 

sus Artículos 48 y 49 señalan que: "Corresponde a los M . .tnici--~· 

pi os, a los C.Obiernos de los Estados y al Gobierno Federal, de 

manera concurrente realizar programas y acciones que faciliten 

la adquisici6n de predios en áreas urbanas para la construcción 

de viviendas, en condiciones <lB precio que correspondan al in-

greso de los requirentes de tales inmuebles". 

Además preveé que cuando los f"unicipios y Gobiernos de 

los Estados requieran de terrenos federales, baldíos nacionales 

o de naturaleza ejidal o comunal, deberán acreditar las necesi

dades respectivas ante la Secretaría de Asentamientos ~imanas y 

Cbras Públicas o de la Reforma Jl.graria, para que en su caso és

tas propongan al Ejecutivo F'ederal la signación o expropiación 

de las tierras necesarias, observándose las disposiciones apli

cables y las de la Ley Federal de la Reforma Agraria cuando se 

trate de ejidos o comunidades. 

Enfocando el análisis hacia los cometidos del Estado M:ixi 

cano, a aquellos íntimamente vinculados al papel que le corres

oonde tener en materia de propiedad, como promotor y agente -

del proceso de desarrollo urbano, resulta evidente la absoluta 

insuficiencia que nuestra legislaci6n presenta para permitir 

dar solución a las múltiples sit.uaciones dt:1 hecho, que en rela 
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ci6n a la propiedad so origina; si bien es cierto que nuestra 

Constitución y el O:ídigo Civil vigente dan a la propiedad una 

orientación socializante a trav6s do su articulado, tambi6n 

lo es que éste es insuficiente frente a los prnh1.~.::ni:.s dt: r~_¡r;,:!;·· 

tro desarrollo urbano, y no s6lo no se ha adaptado a los cam

bios, sino que en muchos 'casos configura un claro obstáculo 

para la realización de las transformaciones ostructuralus que 

todo desarrollo urbano implica y exige. 

Tumbi6n es cierto que a nivel nacional se cuenta con un 

ordenamiento jurídico creado para una realidRd diferente a la 

actual sin EJmbargo, la dinámica de nuost1°a sociedad la ha su

perado, y al respecto el ordenamiento jurídico actual, primero 

r:.!l Plan i:acional de IX.:sarrollo en gem~i'al, y dospués la Ley 

General d~ Asentamientos Humanos, han contcmpladei la soluc.i0n 

a los m~lt!ples problemas que nuestro desarrollo urbano trae 

consigo, ¡:ere, tal lE:gislación carece de cambios fundamental2s 

pues ~nicarJnte se concretan a reordenar a la propiedad terri

torial y a tener un mayor control del uso del suelo por parte 

del Estadc,. 

?c1:' 0llos S<J impone una 01°ganización legislativa, a ni

vel nacional, con sus participaciones regionales y municipa-

les, desti:1sdas a guiar un verdadero proceso de dE~sarrollo u.::_ 

bano a trav6s de planes de ordenación y reordenación territo

rial y urjanístico, considerando un derecho socio-urbano adap

tado a mwste. reali.dad. 

V::rdadera Función Social del Dorocho do Propiedad.- Car;;

biado el esquema tradicional, desde que el o~denamiento jur!

dico preve6 que el ejercicio de las facultades no se dirija -

s6lamente a la satisfacci6n del inter6s privado del titula~. 

sino se (Jricnte a la satisfacción de exigencias más general:=.s 
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rjr~ L1 propitidnd un w conjunto, ya no habrá una atl'ibución abe 

tré\cl".i1 e incc1ndicicJnada. do facultadr:~s, sino una atribución P!:.. 

ra que el titular realice actividades determinadas o utilice 

L': co:~n dD acuordu c. una t'unción soci:ll. 

r-;a:·· .. cY·A.t:.ir ce: sc1luci0nar la prolllernática que do hecho 

so dá en nuestra realidad, el legislador debo de aplicar la 

i cfo:=i de función n0cial cc:mc, un cri toriú delimi tado1· d0 todas 

lns relaciones de pr0piod2d, concebir, en otras palabras, la 

funci6n social como un principio operativo en t6rminos genera

les, y no como un conjunt0 de deberos al propietario, sanciona 

dos por normas especiales. 

En de fi.ni ti. vn, la propiedad dc~bo regularse como un de ro

cho, cuyo contenid0 debe depender del inter0s p1íblico, de lo 

quo exija en cada caso el principio de solidaridad, do las exi 

gencias de la comunidad, todo 10 cual se debf~ expr8sar en la 

fórmula, "función social de la propiedad 11
, la cual debe pcne-

trar on el intorivr del derecho de propiedad para que la atri

bución del derecho al ti tu lar, considere no solo su int-=rcís, 

sJno la posición del particular y su pertenencia a un organis

mo s0cial. 

Y si bien el estado tiene como función asegurar '/ buscar 

el bion común - entre otras ffif..!tas -, la intet·vunción Cél le-

gislador ha de dirigirse a asegurar esa c0ncc:xión entre el inte 

r~s p~blico y el intcr6s del particular, pero sin anul2r el -

ejercicio del derech0 dE: pr0piedad, si.n<J qu0 en base a la fun

ci6n soctal que debe considerarse para rq;ula1' esto dt.:recho, -· 

tiene el poder, facultad y autoridad do r0r,,ula1· dor•echc•s, con

trolar su ejercicio y tipificar una carencia de legitimaci6n 

por un incumplimientc1 de debe res c1 por• un e jel'cici.o q1Jo tras

pase los límites fijados a este derecho, as! 01 estado, no de

be abrogar c1 coar·tar su cjC!rcidv, sine, r0gl~w:E~ntarl(;, p1·ote-
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glonu~ ~ la propiedad como un instrumento para la de1~ns2 uu 

la libertad y segiJridad porsonales, y on nuestro País de las 

clases mis desprotegidas ocon6micamente, en cuya virtud puode 

el legislador ()11 base a nuestro ordenamiento jurídico, tanto 

del Artículo 27 llJtl:'ltitucional tfol asticulacio dol ü)digo Cl~ 

vil, y del articulado d8 la Lt:~y· G')ner•cll Jo k.:ent.amionl>:J~~ r!urna 

nos, reservar recursos a este sector p~blico y tambi6n modal~ 

zar, restringir ei causalizar el contenido del derecho de pro

piedad, respetando su contenido esencial y tipificándolo c~no 

una t'tilación de goce o disfrute de bienes. 

Hace bien el estado si reconociendo esa función social 

que lleva consigo la propiedad privada, reglamenta, cuando a

sí lo pida la justicia, los privilügi.os egoístas del propiet~ 

rio y el abuso en la interpretación de nuestra legislación, -

cuantas veces dañe, y es que la propiedad como todo derecho in 

dividua! debe someterse al derecho superior del estado, en · -

cuanto al bien com~n qua a ~ste ha sido encomendad0. 
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Bn:c;;:íncicJnW un las razones oxpuestas en la~" pfiginas proco-

:Jnto~i y usando criterio propiú, formularé las si&11.üontes: 

CONCLUSIONES: 

Entre las antiguas poblaciones greco-italianas la propie

dad privada era una instituci6n de la que no podría prescindir 

la religión doméstica: No fueron las leyes las que dieron ori 

gen al principio, al derecho de propiedad, sino la religi6n. 

Los jurisconsultos romanos no definif:!rcn el Derecho dt! 

Propiedad tal y coffio l.o demuestra el hecho de que el pueblo ro 

mano utili.zaba un arsenal de formas para determinar jurídica

mente el poder sobre lo suyo. Son los c~nentaristas del dere

cho romano quicnEJs condensaron est.8 df;recho 12n la t'éi1°mula 11 jus 

utencli, fruendo et 2butendi rea s:..ia quatenus ju1'is ratio pati

tur". 

La oposición primero y la sustitución de:l dominio ex iur0 

quiritario por la propiedad in bon8s haber8, en sel!,trndo lugar, 

cor.sti tuyen todc el contenido d8 la transformación del Derecho 

de Propiedad en Roma consecuencia de lo anterior, la propiedad 

refleja un carácter unitario y absoluto, que a0n hoy se ha en

tendido de un modo contrario al que le dieron los jurisccn~ul

tos romanos, puesto que se ha crE!Ído VfJr en el t<;rmino '12buten 

di" la expresión del individualismo más absoluto. 

Por lo que respecta a las vEmtajas que ti.ene el propiéta-

rio en Roma, el dominio ex jure quiri tium sf: t:ncu€:ntra protc:g2:_ 

do por las accionas rei vindicatoria la actio negatoria y la 

cau tio damni infot.Jti y es hasta ln E;poca de: Justi.nian0, quE: la 

propiedad in bones habere alcanza tambi~n esta pr~tección. 

f.B 1 s.nálisis do las 1mílti pl&s li111itacionfJS que prc!~E;nt:1 e:l 

D~recho dü Propiedad Homana en la.:; d:L forcntt:s EJtap:1:'; dL: su 02vo 

lución, Ge df~duce que: la afi rmRción ck· que la ¡it·c1piüchd t'(Jffiar.;:: 



fth:!a alJ:ociluta, c::s muy exagc.:1·acla y casi infundada, ¡::or 10 :.:L--

Durante la Epoca Prc~clásica no l·.emos encontrado una. -

propiedad-soberana, salvo el caso de la dominica potestas oo-

bre el esclavo, en el cual, ol deirecho romano rn:i impua:; lil'r.iL:!. 

ción alguna, debido a que el ogoísmo de los dueños impf".!día CJY.

cesos; en los demás dominios el inter's social establecía ~c~

tricciones. 

llE:specto dt:l análisis de las limHacir;nés del D0r0chu 

de Pro pió dad de la Epcica Po:;it-clási ca, e 1 totalitarismo y la 

influencia dE:l Cristianif3mo no p2rmitr~n, más que 1rn;; sombra de: 

lo qu0 fué lé'l pr-opit~dad en la Epc1ca CJásica, e:n virtud ele~ qu(~ 

su E:jGrcicio estaba sever~mentc limitado como en nuestro rl~r~

cho o atfn m3s. 

Por lo que: se 1'0f'i0re a .la Epoca Clásica, las limita

cione:s se multiplican, lo cunl corrobora la afirmaci6n d8 qu& 

era una instituci6n limitada por el respeto al interés aj0n0 

y las e:xig0ncias ce: una ci.vilizada comunidad, encontt':.ÍndCisf; 

allí un conceptc1 tan moderno corno E:l admirable Art:t'culc SL!O 

d0 nuestro Código CivU actual, lc1 que pE:rmite conclu1r quE: -

la propied.s.d t'Ornar:a fué c:l antec<:dcnte de nuestra legislaci'.'.)n 

r::r: mate:ria dE: propi0dad :r que: todc 01 rcdativismo de la mod0r 

na propiedad rnexicRna ya (:Dtaba contenido en el dercclK• r·oma-· 

no y como ya se dijo ccn anterioridad, no constituía un der8-

cho absolutc. 

Toda vez c1uc la p1'cpied2,d sigue: siendo uno d6 los f1.in 

dam0ntos ce rn .. ;0strc• sist0ma, la Cün.sti tución Política de los 

Estados Unidos t-bxic::inos, la r0gul.ación dE: una I?;arantía y c0-

mo un principio ele nuestro ordf!n;1m.i.i::nto ptíblico, así la norma 

ccr.stitucicnal, a:~og11ra al til:ul<::t' c~l !Je-rocho dE: Propie::dad :~ 

tc~rmi nadas w:ntn:ia:3, é:i n ~Jl': t' .í ni.lj_ ~>pc:Tl.'.oé-llilt: (;l concurse• de:: s•.l

j(:to ilguno, u; dc:cit' 01 IX:t't!,~110 d(: Prc1pie:dad úS auto:-iufJ,.,;.-.n-
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,,.._,. .k f:::;tc: mc1do nué:.:'trc' 01'nenamiento jurídico prott:g,12: al pre 

~i0tario, pcrrniti¿ndole utilizar en exclusiva determinado bien 

y pt·c•porcionnndole los medios jurídicos parn asegurar dicho de-· 

rr:cl10 a trav1~s d·.:: su r'c::spr~cti vo or•dEJnamiento c1rdina1·io. 

Si bii:.:r nur.:stra l&gislación g2.rantiza ol Derecho de Pro-

pic:dnd, ta:nbi&n le es aue: e\€: ninguna manc~ra como un derecho ab . -
.'Júlutc, sin0 Gsencial.rr~0nt0 relativo pot' la función est:ncialmer1 

t~ sccial que deb& t&ncr, así l.a propiedad queda sometida a --

una ~0ri~ de 0bligaci0n~s y r0striccion0s como se observa en 

di ft:r&ntes orden2mü:ntos lt::g;:iles, encontrándose entre ellss, -

las siguiE:nt&s ; 

-· Un dE:c0r nf:.:gativv dt:.: no invadir la esfera de la propie

dad ajena, en base a la vecindad. 

- Deberes positivos de hacer con cargo al propietario, en 

relaci6n al bien de su pertonencia. 

- Un d~ber de tolerar, sacrificando su inter~s en benefi

cio públicc•. 

Dichas restricciones son loables y justificables porque 

psrsigut::n un intt:rú g0neral. 

Una de las :nás criticadas lirnitaciont:.:s al D0recl:o de Fro·· 

~iedad, es el ~acío j~rídico existente en ~uostra legislaci6n 

rE:fp"cto a los E:st::n':c:mii::n'.:.cis humanos irr0r:;l1br(;s 1 dE:Cic!o a ~u.:. 

1.:nr:. gra.n p2rte dsl crecirni.c:nto urtano ha tenido lugar :::n r,].e-

rras ejidales y comunal0s y en fraccionamientos de propiedad 

privada no al\tc;izados osta irreeularidacl .::e debe a c;uc: no e

:<istf: ur:c rogl2mé~r:tacié.ll que cieterrcine en que {'a:::e cc:.l p1·oc020 

e! suol0 ojidal ~Jsa a ser regulado por la plancaci~n y ~rden! 

:riento urbanci, lo qu:) s.i.gnifica quü en nuestrc1 sistema legif:.l~ 
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el caso de la propiedad ejidal. 

Por lo qu0 se propom! quE.! se haga una adición a 12 1.f:y 

federal de lleforma fl.graria en la quü se determine la integra-

ción de una Oficina que, en coordinación con los Ayuntami0n\:.cis 

y Gobierno de los Estados, s<.: r.:ncarg1JG de regular los asenta

mientos humanos e:n zonas e ji da].(;,;, p.:.:.r'd qu0 ci.1:.rnc!0 nazca 1,1.im 

colonia ejidal, 8sta se cincue:ntrE: debidamente planeada y no 

existan obstáculos para el establecimiento de servicios pJbl~ 

cos, lo que evi tarí'a la düsplani ficaci0n dE! Ciudades o M_1nLcí. 

pios por la carencia de 8stos. 

Además, ún el cambio d0 propiedad federal a propie:dad, 

se propone que el organismo llam~do CORET realice 01 padrón 

de manera expedita y agilice el trámits que rúaliza para est0 

f;fecto, hecho que bc~nc"ficiaría a la sodüdad y al Estado, de

bido "" que serúrn prE: dici.s qu& genE:i'ar·fan ingresos a la fo dora 

ción, toda vez que la propi0dad fed0ral está exenta del im-

puesto predial. 

Otro aspecto del vacío jurídico existente en nuestro de

recho positivo, se refiE:re a situaciones de indefinici6n, rE:s

pecto a la determinaci¿n del verdadero propietari0, al hecho 

de que la propiGdad no apar0zca inscrita en c,l F:e;i3tro P..íbli 

co de la Propi.E:dad o bien que la propiedad se E:ncuenti'e 0n 1.i 

tigio e, inckso que e:xistan duda;-s sobt'8 si se t1•a.t;;~ dE: ;:.0rr0 

nos de propiedad priva da o e ji dal, lo qu0 significa que ' r)(_; so 

lo la Ley de fraccionamientos resulta ineficáz, sino tam:ü~n, 

la legislación civil que~ regula la tra~;misión de la propi9Jad 

i::ntrt: los particulares, rut:s no 0xiste E:t1 la lt~gisl.ación ;~,c:;xi 

cana un conjunto de normas para regular la formación de las 

colonias populares, a la cual los sectores populares pu8dan a

r:;og0rso c~n la pl'oducción y apr·opiación de su o.3pacio urt.::::i.~h. -

Por ello es nocosario establecGr reglas exp~ditas que evi:Gn -

laa dilatadas contiendas judiciales respecto al der~cho 12 ?l'~ 
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pi0dad ; ~arantizar al propiatario de todo ataque indebido, a 

]:::. vc'l qu,, pr0t<:g0r lús interesos de la sociedad. 

:3c~ su¡;.;iore que deberían darse facilidades al propietario 

pues ~i hi0n o~ ciorto qua ya se ha legislado al respecto, e

xisten t0rren0s ocultos a las Receptorías de Rentas y al Re

gis'Cru iúbliccJ d·:· la !'ropiúdad, por motivCi do los trámitEJs cos 

tesos y rJilataclos que originan que los propietarios quü se en

cuontran ün 8st.as condiciones opten por sot,11..lir manteniondo ta

les si tuF~cion',s, con i::l consiguientt:: perjuicio de; la pérdida 

de ingresos para 01 Estado y lo más problem~tico, que el pro

pietario no est~ legalmente como tal, por ello urge mediante 

simplificaciones administrativas que se permita el fácil re

gistro de predios ocultos, r0forrna. que además de genei·ar in

gresos al Estado permitiría que todo propietario regularice -

su propiedad ante las R0ceptot~ías de RE:ntas y el Registro N

blico de la Propiedad, por lo que S8 detentaría en forma más 

t:ficáz el Derecho de Propit::dad. 

Respecto a la función social que debe tener el Der&cho 

de Propiedad, vemos que on medio de la diversidad de opinio-

nes ac&rca de como nació 81 Det'&cho de Propi0dad on Roma, r~ 

sulta evidente y manifiesto el ht::cho de haber siclo la propie

dad del suelo, antes que.: nada común, nacional, plÍblica, con ca 

rácter emincntcmento social; de 12. Ciudad se deriva, la Ciudad 

lo mantiene, la Ciudad autorizn su transmisión, 0volucionando 

luego a hacerse individual, quedando frante a frente el indivi 

duo y 81 Estado, subordinando el ¡wi.msro al segundo¡ de1•echo 

qua se transmiti6 e nuestra legislucidn. 

Así el lE:gislador 0rdinario de 1870 tuvo prest:nte el ine 

ludible aspecto socinl qu0 corresponda a la propiedad, aJn en 

su axpresi6n liberal, y no s6lo por &l modelo franc~s-romano 

en que se inspir6, sino rocogiondo las onsérianzas de la histo-



ria. hizc1 rE:SEH''!a de limitacion<:s que importaban Gl uso radci-·

nal y a razones de intor6s social, y así expres6 esta idoa 0n 

el artículo 730 que a la letra dice: "La propiedad do las por

sonas no puede ser 0cupada sin su oonsent1.mionto ". 

A su vez, el legislador de 1884 tambi6n consider6 el as

pecto s0cial, on el sentido dE: establecer en el texto de su ar

ticulado obligaciones al propietario de realizar determinados 

actos por motivo del bien de su pertenencia; Idea que nuestro 

legislador ordinario actual reguló en sus diferentüs prece:ptos 

de manera similar. 

Y si bien, esta id€1a dt: función social sirve de base a -

las múltiples limitaciones que regula nuestro Código Civil vi-

gente, la misma n0 r0sponde a nuE!stra realidad la cual exige 

que la función social que dE:be tEmer el Derecho de Propiedad no 

se reduzca únicamente al establecimiento de limitaciones por ra 

z6n de la vecindad, del bien que se detente o de una utilidad -

p~blica, pues si bien son indispensables para una mejor convi-

vencia social y en beneficio, 8n la mayoría de las situaciones 

··-ael mismo propietario, la misma no contempla la rriayoría de si-

tuaciones que de hecho se dan en nuestra realidad, ni con~m -

pla el benoficio de las clases más desprotegidas económicamento. 

Situación que justifica la intervención de 1 Estado, que 

para dar vigencia plena al Artículo 27 Constitucional, debe rE:

gular el Derecho de Propi0dad 011 el .sentido de concebir la ldea 

de funci6n social como principio regulador de nuestra legisla

ción en materia de propiedad, donde se haga necesario que la 

propiedad sea protegida como un instrumento para la def121nsa d~ 

la libertad y seguridad pc:1rsonales, así como de las clases más 

desprotegidas económicamente, subordinándola ·a c:.iste inte1·0's gt.:

neral, en cuya virtud puede f::l li::gislador reservar re:curisos e-

senciales al sector público y tambi6n modalizar, restringir o 



~a f'unción sc•c.i.al a. h propied;:id Liul campo. 

i0r olla una H0forma Urbana, debe 8er un cembi0 en la so-

:.:it.:dad, conjuntamf:ntEJ con l:1 HEJforrna Agraria, estableciendo una 

l(:gi.sla.ci.ón 1i'nica Gn materia de sut::lo como alterna ti''ª para la 

incorporación de las tierras ejidalos al desarrollo urbano, por 

tol motivo se propone que ~e catablezca: 

- Quo la tierra proveniont0 del r6gimen ejidal se incor

pore al patrimc1nio municipal dü 1 poblado, previo proceso expro

piatorio. utllizando est~ m~dio para bcn0ficiar a las clases e

con~nicament8 más dosorotegida~. 

- Que las tierras ejidalos ubicadas dentro de los límites 

de los centros de poblaci6n, deteMninados por los planes respe~ 

tivos, una vez aprobados, decretados, publicados y registra-

den, formen parte dol patrimonio municipal, a su vez el ~~nici

pio utilizando e 1 derecho de~ superficie como medio jurídico, p~ 

drá hacer llegar la tierra a las clases más necésitadas. 

En el mismo sentido, s<~ sugieren las siguit:ntes rnEJdidas 

para que la tierra ejidal quc~de fuera del mercado inmobiliario 

y cumpla así con una verdadera fundón social: 

1. Derecho de Suptirficie .- Esta institución jurídica pue

de ser utilizada, sobre todo en terrenos propiedad del Estajo, 

medida que permitir!~ un amplio control del desarrollo urbeno, 

en beneficio de las mayorías de bajos ingresos. Este dere~ho 

se transmitiría a los particulares a través de concesfones, ya 

en subasta o en adjudicaci6n directa mediante contrato ante n0-

tari o, sefialándose el precio que se puedo pagar. las obligacio

ni:::s mín:..mas y garantías para la cesión de estos de!'E:chos; así 

como sanciones por su incumplimiento; este derecho debería im-

olementarse a nivel nacional, tal como lo contempla la l~y de 

[)(:!Sarr(;llo Urbano dcd Estado de r~xico, cDn el objeto dEJ condi

cionar la existencia de este d0rocho a la situaci6n econ6mica 



dE: los superficiarios. 

2. Darle 0p0ratividad al patrimonio de la familia, tanto 

an terrenos ojidalas como urbanos, mediante la simplificaci6n 

dE: los trámi t&s l');:¡ra su c0nst.i tución a travr;s de ~Ju inscrip

ción en <d Regist1~c, F\.{blico d~1 la Pr:)pir::dad Y' ti pi í'Lc::k:ión do 

las causales para f;olici tar <)l registro del patrimoniú (i(: r:'aml

lia sóbre determinados hienas; ade:más de utilizar esta institu

ción 8n 10s pr0cesl!s dE: rE:gularizaci6n dE: la tie:rra. 

3.- Por 1Sltirno S8 pr0pone que el Estad0 debe segL1ir impul

sando a los organismos de la vivienda, ya que es uno de los me

dios, por el cual al trabajador pueda obtener vivienda a baj0 

precio, y así su propi&dad, hecho por el cual se cumple una --

gran función, dándole: al rxirecho dt: Propiedad su vc;:rdadi::ra di

mensión, de carácter social. 
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